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1.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
 
1.1. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
El re gimen jurí dico áplicáble ál contráto será  el derecho privádo, siendo el orden jurisdiccionál 
civil el competente párá resolver lás controversiás que surján entre lás pártes en relácio n con los 
efectos, cumplimiento y extincio n de los contrátos celebrádos. 
 

El contráto á que se refiere el presente pliego tiene por objeto lá ejecucio n de lás obrás 
contempládás en el  PROYECTO DE MODERNIZACIO N Y MEJORA DE LOS REGADI OS 
TRADICIONALES DE LA COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE LA SIERRA DE LUGROS 
(Gránádá), proyecto presentádo por lá Comunidád de Regántes Acequiá de lá Sierrá de Lugros, 
párá finánciácio n de lás obrás á tráve s del Fondo Europeo Agrário de Desárrollo Rurál (FEADER) 
denominádo Prográmá de Desárrollo Rurál 2014-2020(Submedidá 4.3), en convocátoriá de 
á mbito Territoriál de Andálucí á y convocátoriá de á mbito párá Inversio n Territoriál Integrádá de 
á provinciá de Cá diz , Lí neá de Ayudá 4.3.1.1, Mejorá de Regádí os en áctuáciones de á mbito 
generál, que há sido objeto de Ayudá mediánte Resolucio n, como Propuestá Definitivá de 
01/10/2018 y Resolucio n 31/01/2019. 
 
El á mbito de áplicácio n está  conformádo por el conjunto de lás áyudás de lá medidá M04: 
Inversiones en áctivos fí sicos (ártí culo 17); submedidá 4.3: Apoyo á lás inversiones en 
infráestructurás relácionádá con el desárrollo, lá modernizácio n o lá ádáptácio n de lá ágriculturá; 
finánciádás con cárgo ál PDR y trámitádás por lá Direccio n Generál de Desárrollo Sostenible del 
Medio Rurál. Lá medidá 4 está  cofinánciádás por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) ál 75,12%. 

 
1.2.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO. 
 
El presupuesto de licitácio n es el que figurá en el Anexo 1, en el que se indicárá  como pártidá 
independiente el importe del Impuesto sobre el Válor An ádido. 
 

Los precios unitários que regirá n duránte lá ejecucio n de lás obrás será n los que figurán en el 
proyecto áprobádo por lá Comunidád, áfectádos por el coeficiente de bájá resultánte de lá 
ádjudicácio n del contráto. 
 
1.3.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El plázo de ejecucio n del contráto será  como má ximo el fijádo en el Anexo 1 y comenzárá  á 
computárse con el Actá de Comprobácio n de Replánteo e Inicio de lás Obrás, finálizándo con lá 
certificácio n finál de lá obrá ejecutádá. No obstánte, si el ádjudicátário há ofertádo un plázo 
inferior, el plázo será  el incluido en lá ofertá que sirvio  de báse párá lá ádjudicácio n. En ningu n 
cáso podrá n ádmitirse plázos de ejecucio n superiores á los fijádos en lá Resolucio n de Concesio n 
de lá Ayudá. 
 
Lás posibles ámpliáciones del plázo de ejecucio n estárá n supeditádás á lá previá Resolucio n 
estimátoriá dictádá por lá Direccio n Generál de Desárrollo Sostenible del Medio Rurál.     
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1.4.- LICITADORES. 
 

Está n fácultádás párá contrátár lás empresás que tengán plená cápácidád de obrár, no este n 
incursás en álguná de lás prohibiciones de contrátár con lá Administrácio n, y ácrediten su 
solvenciá econo micá, fináncierá y te cnicá. Está Solvenciá se considerárá  ácreditádá cuándo lá 
empresá licitádorá se encuentre clásificádá en el tipo y subtipo correspondiente á lá obrá á 
ejecutár y ál importe de lá mismá. En cáso contrário deberá n ácreditárse segu n se dispone en los 
ápártádos 2.3.F y 2.3.G de este Pliego. 
 

Solo podrá n presentárse empresás, cuyo objeto sociál incluyá lá áctividád o prestácio n objeto del 
contráto. 
 

No podrá n concurrir á lás licitáciones empresás que hubierán párticipádo directá o 
indirectámente en lá eláborácio n del proyecto, de lás especificáciones te cnicás o de los 
documentos prepárátorios del contráto, por sí  o mediánte unio n temporál. 
 
Cádá empresá podrá  presentár uná u nicá solicitud de párticipácio n, y en cáso de empresás 
pertenecientes á un mismo grupo, solo podrá  presentárse uná empresá del grupo solá o en UTE. 
 
1.5 COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
Lá Mesá de Contrátácio n será  el o rgáno competente párá lá válorácio n de lás ofertás, estárá  
constituidá por el Presidente de lá Comunidád de Regántes, tres vocáles designádos por lá 
Comunidád, un secretário que podrá  ser el Secretário de lá Comunidád o el ásesor jurí dico 
contrátádo ál efecto y un ásesor te cnico designádo por el Presidente de lá Comunidád. 
  
Respecto á los miembros de lá Mesá de Contrátácio n deben mánifestár mediánte uná declárácio n 
responsáble no tener intere s ni relácio n personál, profesionál o econo micá con lás empresás que 
concurrán á lá licitácio n. En cáso de que álgu n miembro de lá mesá o ásesor tuviese relácio n con 
álguná de lás empresás licitádorás, deberá  de ábstenerse de párticipár en el procedimiento de 
ádjudicácio n. 
 
2.- CLÁUSULAS DE LICITACIÓN. 
 
2.1.- GARANTÍA PROVISIONAL. 

 
No se estáblece. 
 
2.2.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

 
Lás proposiciones, junto con lá documentácio n preceptivá, se presentárá n en uná oficiná de 
correos en lá que se ácredite lá fechá y horá de su presentácio n, y estárá n dirigidás á lá sede de 
lá Comunidád de regántes, estáblecidá en: Lugros (Gránádá), Ayuntámiento de Lugros, Plázá de 
lá Constitucio n, 13, CP: 18516, edificio de lá Cásá-Ayuntámiento, dentro del plázo de 1 mes. Este 
plázo deberá  coincidir con el indicádo en el ánuncio de licitácio n publicádo en el Boletí n Oficiál 
de lá Juntá de Andálucí á (B.O.J.A.). 

 
Como medio de comunicácio n párá consultás sobre el proceso de licitácio n, lá Comunidád de 
Regántes pone á disposicio n de los licitádores el correo electro nico: 
crrácequiásierrálugros@gmáil.com, este correo está  á disposicio n u nicámente párá consultás 
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sobre el proceso de licitácio n y no párá consultás te cnicás descritás en el proyecto, lás cuáles 
podrá n ser resueltás duránte lá jornádá previstá párá lá visitá de lá zoná de áctuácio n. 
 
Lá obtencio n de lá documentácio n necesáriá párá eláborár lá ofertá se reálizárá  mediánte lá 
descárgá del portál www.crrácequiásierrálugros.es. 
 
Lá visitá á lá zoná de áctuácio n se prográmá en uná u nicá jornádá en los que el conjunto de 
licitádores tendrá  lá oportunidád de conocer el á mbito de lá instálácio n, ásí  como de reálizár lás 
cuestiones te cnicás que consideren oportunás.  
 
El dí á propuesto párá lá visitá de obrá es el 04 de junio de 2019 á lás 10:00 en lá direccio n: cálle 
Sán Jose , Lugros, Gránádá. Los licitádores que ácudán á lá visitá quedárá n registrádos en uná listá 
que deberá n firmár y sellár. 
 

Lá presentácio n de lá proposicio n supone lá áceptácio n incondicionádá por lá empresá del 
contenido de lá totálidád de lás clá usulás o condiciones de este pliego, sin sálvedád o reservá 
álguná. Supondrá  un incumplimiento en lá presentácio n de lás proposiciones y lá exclusio n del 
procedimiento de licitácio n, áquellás empresás que no presenten lá mismá en el plázo 
estáblecido. 
 
Cádá licitádor u nicámente podrá  presentár uná solá proposicio n. 
 
2.3.- NORMAS GENERALES Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.   
 
Lás Empresás licitádorás deberá n presentár tres (3) sobres cerrádos (“1”, “2” y “3”) y firmádos 
por EL CONCURSANTE o por lá personá que lo represente; en el exterior de cádá sobre se hárá  
constár el nu mero correspondiente, el contenido del mismo, el tí tulo de lá obrá, el nombre 
completo, en su cáso siglás, direccio n, NIF, direccio n de correo electro nico y nu mero de tele fono 
del Concursánte. 
 
 Lugar y plazo de presentación de las propuestas. 
 
Lás proposiciones, junto con lá documentácio n preceptivá, se presentárá n, dentro del plázo 
sen áládo en el ánuncio, en uná oficiná de correos que deberá  ácreditár lá fechá y horá de su 
presentácio n. Estárá n dirigidás á lá sede de lá comunidád de regántes indicádá en el punto 2.2 

 
En el momento de lá áperturá de sobres N. º 1 se comprobárá  por el secretário de lá mesá de 
contrátácio n lás proposiciones que hán entrádo en fechá, y dejárá  constánciá en un certificádo 
que relácione todás lás proposiciones recibidás y cuá les de e stás está n en plázo, debiendo 
excluirse por lá mesá lás que háyán sido presentádás fuerá de plázo. 

 
Lá mesá válorárá  támbie n si lás proposiciones está n en sobres cerrádos y si hán presentádo los 
tres sobres exigidos, debiendo excluir lás que no cumplán estás circunstánciás. 

 
Uná vez que el concursánte háyá remitido por correo lá ofertá, deberá  ásí  mismo ánunciárlo por 
correo electro nico á lá Comunidád de regántes, ádjuntándo en este correo copiá de lá 
certificácio n ácreditátivá de lá fechá y horá de su presentácio n de lá oficiná de correos. 
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  Normas Generales. 

 
(1) Lás ofertás se referirá n ál conjunto de lás obrás pertenecientes ál Proyecto, y no se 

ádmitirá n ofertás párciáles o de ejecucio n de pártidás del presupuesto, ni ofertás con 
váriántes o mejorás válorádás. 

 
(2) Todos los concursántes hábrá n de sen álár en el momento de presentár sus propuestás uná 

direccio n electro nicá párá lás comunicáciones y reláciones que en generál se deriven del 
concurso o que de cuálquier mánerá puedán áfectár ál concursánte. 

 
(3) EL CONCURSANTE podrá  presentár lá documentácio n exigidá, en cáso de que seá notáriál, 

ájustádá á los requisitos que estáblece el Reglámento Notáriál, en lo que se refiere á lá 
legálizácio n y legitimácio n. En el cáso de documentos ádministrátivos podrá n ser 
presentádos los origináles, copiá o fotocopiá debidámente compulsádás. 

 
(4) Todá lá documentácio n de lás proposiciones presentádás deberá  venir en cástelláno. Lá 

documentácio n redáctádá en otrá lenguá deberá  ácompán árse de lá correspondiente 
tráduccio n oficiál ál cástelláno. 

 
2.3.1.- SOBRE NÚMERO 1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
En este sobre se incluirá  exclusivámente lá documentácio n relátivá á lá ácreditácio n, no pudiendo 
incluirse ninguná referenciá ál precio que exclusivámente debe ápárecer en el sobre 3. El 
incumplimiento de este punto supondrá  lá exclusio n áutomá ticá de lá empresá licitádorá.  
 

 

A)  DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD. 
 

1. Lá cápácidád de obrár de lás empresás licitádorás que fueren personás jurí dicás se 
ácreditárá  mediánte lá escriturá o documento de constitucio n, los estátutos o el ácto 
fundácionál, en los que consten lás normás por lás que se regulá su áctividád, 
debidámente inscritos, en su cáso, en el Registro Pu blico que correspondá, segu n el tipo 
de personá jurí dicá de que se tráte. 

 
2. Lás personás licitádorás individuáles presentárá n copiá, del Documento Nácionál de 
Identidád o, en su cáso, el documento que hágá sus veces. 

 
3. Cuándo seá exigible párá lá reálizácio n de lá áctividád o prestácio n que constituyá el 
objeto del contráto uná determinádá hábilitácio n empresáriál, se ácompán árá  copiá del 
certificádo que ácredite lás condiciones de áptitud profesionál. 

 
4. En cuánto á lás empresás no espán olás de estádos miembros de lá Unio n Europeá, 
tendrá n cápácidád párá contrátár áque llás que, con árreglo á lá legislácio n del Estádo en 
que este n estáblecidás, se encuentren hábilitádás párá reálizár lá prestácio n de que se 
tráte. 

 
5. Lás demá s empresás extránjerás deberá n justificár mediánte informe, que el Estádo de 
procedenciá de lá empresá ádmite á su vez lá párticipácio n de empresás espán olás en lá 
contrátácio n con lá Administrácio n y con los entes, orgánismos o entidádes del sector 
pu blico ásimilábles. 
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Ademá s, será  necesário que lás empresás de Estádos no pertenecientes á lá Unio n Europeá tengán 
ábiertá sucursál en Espán á, con designácio n de personás ápoderádás o representántes párá sus 
operáciones, y que este n inscritás en el Registro Mercántil. 

 
Lá ácreditácio n de su cápácidád de obrár se instrumentárá  á tráve s de informe de lá Misio n 
Diplomá ticá Permánente de Espán á en el Estádo correspondiente o de lá Oficiná Consulár en cuyo 
á mbito territoriál rádique el domicilio de lá empresá. 

 
B) DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA REPRESENTACIÓN. 

 
Lás personás que compárezcán o firmen proposiciones en nombre de otrá presentárá n poder de 
representácio n. 
 
Si lá licitádorá fuerá personá jurí dicá, el poder generál deberá  figurár inscrito, en su cáso, en el 
Registro Mercántil. Si se trátá de un poder especiál párá un ácto concreto no será  necesário el 
requisito de su previá inscripcio n en el Registro Mercántil. 

 
Iguálmente, lá personá con poder bástánte á efectos de representácio n deberá  ácompán ár copiá 
de su Documento Nácionál de Identidád o, en su cáso, el documento que hágá sus veces. 

 

 

C) COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, EN SU CASO. 
 

Lás empresás que concurrán ágrupádás en uniones temporáles quedárá n obligádás 
solidáriámente, y deberá n nombrár á uná personá representánte o ápoderádá u nicá de lá unio n 
con poderes bástántes  
 
párá ejercitár los derechos y cumplir lás obligáciones que del contráto se deriven hástá lá 
extincio n del mismo, sin perjuicio de lá existenciá de poderes máncomunádos que puedán 
otorgár párá cobros y págos de cuántí á significátivá. A efectos de lá licitácio n deberá n indicár los 
nombres y circunstánciás de lás que lá constituyán y lá párticipácio n de cádá uná, ásí  como que 
ásumen el compromiso de constituirse formálmente en unio n temporál en cáso de resultár 
ádjudicátáriás del contráto.  
 
Se deberá  cumplimentár el modelo del Anexo 2. 
 
D) EXIGENCIA DE SOLVENCIA. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 
 
Párá párticipár en lá licitácio n, los licitádores deberá n ácreditár estár en posesio n de lás 
condiciones mí nimás de solvenciá econo micá y fináncierá y profesionál o te cnicá que se 
determinen por el o rgáno de contrátácio n, que no podrá  ser máyor que lá que se exige párá los 
contrátos en el sector pu blico. 

 
Lá clásificácio n exigidá o su equiválente en experienciá, se hárá  constár en el Anexo 1. Lá empresá 
ácreditárá  su solvenciá párá lá celebrácio n de contrátos del mismo tipo que áquellos párá los que 
se háyá obtenido Clásificácio n/experienciá. 
  
Lá clásificácio n/experienciá de lás uniones temporáles será  lá resultánte de lá ácumulácio n de 
lás clásificáciones/experienciá de lás empresás ágrupádás,   
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No obstánte, lo ánterior, si en lá licitácio n se exigiese clásificácio n/experienciá en uno o vários 
grupos de clásificácio n, deberá n estár clásificádás o constár lá experienciá suficiente 
individuálmente ál menos en uno de los grupos exigidos un nu mero de empresás que representen 
má s del 50 por ciento de párticipácio n en lá unio n temporál. 

 
En el cáso de empresás no espán olás de Estádos miembros de lá Unio n Europeá, no podrá  exigirse 
lá clásificácio n, yá concurrán ál contráto áisládámente o integrádás en uná unio n, sin perjuicio de 
lá obligácio n de ácreditár su solvenciá que será  válorádá por lá mesá de contrátácio n con criterios 
similáres á los exigidos párá lá clásificácio n por el Estádio de los contrátistás.   

 
Lá fáltá de experienciá/solvenciá será  motivo de exclusio n 

 
E) DECLARACIONES RESPONSABLES. 

 
Los licitádores deberá n presentár los siguientes documentos: 

 
1. Declárácio n responsáble de tener plená cápácidád de obrár y no estár incursá en prohibicio n 
párá contrátár con el sector pu blico. 

 
2. Declárácio n responsáble de hállárse ál corriente en el cumplimiento de sus obligáciones 
tributáriás y con lá Seguridád Sociál impuestás por lás disposiciones vigentes. 

 
3. Declárácio n responsáble, de no háber sido ádjudicátáriá o háber párticipádo en lá eláborácio n 
del proyecto o de lás especificáciones te cnicás o de los documentos prepárátorios del contráto, ásí  
como en lá ejecucio n de los contrátos que tengán por objeto lá vigilánciá, supervisio n, control y 
direccio n de lá ejecucio n de obrás e instáláciones, ni ser empresá vinculádá á ellás. 
   
Lás referidás decláráciones se ácreditárá n conforme ál modelo estáblecido en el Anexo 3. 
 
F) DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

 
1. Cuándo en el Anexo 1 se exija clasificación administrativa, lá solvenciá econo micá y 
fináncierá   quedárá  ácreditádá mediánte lá presentácio n de lá documentácio n exigidá en 
lá clá usulá 3ª del 2.3.1 D (Clásificácio n de los contrátistás) del presente pliego. 

 
2. Cuándo en el Anexo 1 no se exija clasificación administrativa, lá citádá solvenciá 
podrá  ácreditárse mediánte cuálquierá de los medios que se sen álán á continuácio n: 

 
á) Mediánte lá presentácio n del certificádo de clásificácio n ádministrátivá como 
contrátistá de obrás referente ál tipo de obrá objeto de lá presente licitácio n, expedido 
por lá Juntá Consultivá de Contrátácio n del Estádo, ácompán ádo de uná declárácio n 
sobre su vigenciá y de lás circunstánciás que sirvieron de báse párá lá obtencio n de lá 
mismá. 

 
b) Volumen ánuál de negocios en los u ltimos 5 án os. 

 
c) Existenciá de un seguro de indemnizácio n por riesgos profesionáles. 

 
d) Pátrimonio neto, o bien rátio entre áctivos y pásivos, ál cierre del u ltimo ejercicio 
econo mico párá el que este  vencidá lá obligácio n de áprobácio n de cuentás ánuáles. 
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En funcio n de lá documentácio n indicádá en el ápártádo ánterior, se considerárá  que lá 
empresá tiene solvenciá econo micá y fináncierá si cumple con el criterio o los criterios que se 
sen álán: 

 
á) Que presente el certificádo de clásificácio n ádministrátivá como contrátistá de 
obrás referente ál tipo de obrá objeto de lá presente licitácio n, expedido por lá Juntá 
Consultivá de Contrátácio n del Estádo, ácompán ádo de uná declárácio n sobre su 
vigenciá y de lás circunstánciás que sirvieron de báse párá lá obtencio n de lá mismá. 

 
b) Que del volumen ánuál de negocios seá iguál o superior ál exigido en el ánuncio 
de licitácio n y en los pliegos del contráto. 

 
c) Que el seguro de indemnizácio n por riesgos profesionáles seá por importe iguál 
o superior ál exigido en el ánuncio de licitácio n y en los pliegos del contráto. 

 
d) Que el Pátrimonio neto, o bien rátio entre áctivos y pásivos, tengá un importe iguál 
o superior ál exigido en   el ánuncio de licitácio n y en los pliegos del contráto. 

 

En todo cáso, lá inscripcio n en el Registro Oficiál de Licitádores y Empresás Clásificádás del 
Estádo o el Registro de licitádores de lá Comunidád Auto nomá de Andálucí á, ácreditárá , á tenor 
de lo en e l reflejádo y sálvo pruebá en contrário, lás condiciones de solvenciá econo micá y 
fináncierá del empresário 
 
G) DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA SOLVENCIA TÉCNICA. 
 
1. Cuando en el Anexo 1 se exija clasificación administrativa, lá solvenciá te cnicá se ácreditárá  
mediánte lá presentácio n de lá mismá, ácompán ádo de uná declárácio n sobre su vigenciá. 
 
2. Cuando en el Anexo 1 no se exija clasificación administrativa, lá citádá solvenciá se 
ácreditárá  por el medio o los medios que se sen álán á continuácio n: 
 

2.1. Que presente el certificádo de clásificácio n ádministrátivá como contrátistá de 
obrás referente ál tipo de obrá objeto de lá presente licitácio n, expedido por lá Juntá 
Consultivá de Contrátácio n del Estádo, ácompán ádo de uná declárácio n sobre su 
vigenciá y de lás circunstánciás que sirvieron de báse párá lá obtencio n de lá mismá. 

 
2.2. Cuándo en el Anexo 1 no se exijá clásificácio n ádministrátivá, lá citádá solvenciá 
podrá  ácreditárse mediánte los medios siguientes relácionádos con lá ejecucio n de 
obrás similáres párá lá ádministrácio n y párá entidádes privádás: 

 
á) Relácio n de lás obrás ejecutádás en los cinco u ltimos án os, áváládá por 
certificádos de buená ejecucio n párá lás obrás má s importántes; estos certificádos 
indicárá n el importe, lás fechás y el lugár de ejecucio n de lás obrás y se precisárá  si 
se reálizáron segu n lás reglás por lás que se rige lá profesio n y se lleváron 
normálmente á buen te rmino; en su cáso, dichos certificádos será n comunicádos 
directámente ál o rgáno de contrátácio n por lá áutoridád competente. 

 
b) Declárácio n indicándo los te cnicos o lás unidádes te cnicás, este n o no integrádás 
en lá empresá, de los que e stá dispongá párá lá ejecucio n de lás obrás, especiálmente 
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los responsábles del control de cálidád, ácompán ádá de los documentos 
ácreditátivos correspondientes. 

 
c) Tí tulos ácáde micos y profesionáles del empresário y de los directivos de lá 
empresá y, en párticulár, del responsáble o responsábles de lás obrás. 

 
d) En los cásos ádecuádos, indicácio n de lás medidás de gestio n medioámbientál que 
el empresário podrá  áplicár ál ejecutár el contráto. 

 
e) Declárácio n sobre lá plántillá mediá ánuál de lá empresá y lá importánciá de su 
personál directivo duránte los tres u ltimos án os, ácompán ádá de lá documentácio n 
justificátivá correspondiente. 

 
f) Declárácio n indicándo lá máquináriá, máteriál y equipo te cnico del que se 
dispondrá  párá lá ejecucio n de lás obrás, á lá que se ádjuntárá  lá documentácio n 
ácreditátivá pertinente 

 
H) GARANTÍA PROVISIONAL. 
 
No se exige gárántí á provisionál párá poder licitár. 
 
I) SUBCONTRATACIÓN. 
 
En cáso de que se preveá lá posibilidád de subcontrátácio n en el Anexo 1, lás personás licitádorás 
deberá n indicár en lá ofertá lá párte del contráto que tengán previsto subcontrátár, sen álándo su 
importe y el perfil empresáriál, definido por referenciá á lás condiciones de solvenciá te cnicá de 
lás personás subcontrátistás á lás que se váyá á encomendár su reálizácio n. El porcentáje má ximo 
á subcontrátár será  el indicádo en el Anexo 1. 

 
Se estárá  á lo dispuesto en lá Ley 32/2006, de 18 de octubre reguládorá de lá subcontrátácio n en 
el sector de lá construccio n. 

 
J) DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. 

 
Los licitádores podrá n presentár uná declárácio n, segu n modelo del Anexo 12 del presente pliego, 
designándo que  documentos ádministrátivos y te cnicos y dátos presentádos son, á su párecer, 
constitutivos de ser considerádos confidenciáles. 
 

El o rgáno de contrátácio n solo podrá  hácer uso de lá documentácio n áportádá por el licitádor 
párá está licitácio n y párá lo relácionádo con lá justificácio n de lá áyudá FEADER. 
 
L) DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 
 
El licitádor deberá  áportár uná direccio n de correo electro nico en lá que lá Comunidád le efectuárá  
lás notificáciones. Se indicárá  segu n modelo de Anexo nº 7. 
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2.3.2.- SOBRE NÚMERO 2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 
 
Con ánterioridád suficiente á lá fechá indicádá en el ánuncio párá lá áperturá pu blicá de sobres 
y uná vez finálizádo el plázo de presentácio n de solicitudes, Lá mesá revisárá  lá documentácio n 
del sobre 1, y procederá  á pedir subsánácio n de defectos á los licitádores. Tránscurrido el plázo 
de subsánácio n, lá Mesá de Contrátácio n resolverá  sobre lá ádmisio n de los cándidátos, e invitárá  
á los licitádores ádmitidos á lá áperturá pu blicá del sobre nº 2.   
 
En este sobre se incluirá  exclusivámente lá documentácio n te cnicá, no pudiendo incluirse ninguná 
referenciá ál precio que exclusivámente debe de ápárecer en el sobre 3.  Los documentos podrá n 
áportárse en originál o copiás en pápel o electro nicás. 
 
Se incluirá  lá documentácio n que considere el licitádor que justifique el conocimiento de lá obrá 
y lá gárántí á de que se vá á ejecutár en plázo y con lá cálidád requeridá, expresándo con cláridád 
los áspectos que son susceptibles de válorácio n por lá mesá de contrátácio n. En párticulár se 
desárrollárá n ál menos los siguientes áspectos: 

 
á) Propuestá te cnicá 

 
Se presentárá  lá documentácio n especificádá en el punto 2.5.1.1.1. 

 
b) Vigilánciá de lá cálidád de ejecucio n de lá obrá. 

 
Se presentárá  el Plán de Control de Cálidád de Produccio n (Autocontrol) y un Plán de 
Control de Cálidád de Máteriáles de Recepcio n, segu n lo expuesto en el punto 2.5.1.1.2 

 
c) Prográmá de trábájo 

 
Se presentárá  un Prográmá de Trábájo que justifique lá reduccio n del Plázo de 
Ejecucio n de lá Obrá y lá representácio n grá ficá del mismo, segu n lo expuesto en el 
punto 2.5.1.1.3. 

 
2.3.3. SOBRE NUMERO 3: PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
Lá proposicio n econo micá se formulárá  segu n el modelo que se ádjuntá como Anexo 8 de este 
Pliego, que es párte insepáráble del mismo. 

 

Lá proposicio n presentádá por empresás que pretendán formár uná UTE deberá  estár firmádá 
por los representántes de cádá uná de lás empresás que se comprometen á constituir lá citádá 
unio n. 

 

Lá proposicio n econo micá se presentárá  en cárácteres cláros o escritá á má quiná en nu meros y 
letrá y no se áceptárá n áquellás que tengán omisiones, errores o táchádurás que impidán conocer, 
clárámente, lo que lá Comunidád de Regántes estime fundámentál párá considerár lá ofertá. En 
cáso de discrepánciá entre lá proposicio n nume ricá o de texto, preválecerá  lá estáblecidá en texto. 

 

Cuándo el firmánte áctu e como Administrádor, Director, Apoderádo, etc., de uná empresá o de un 
tercero, hárá  constár clárámente el tí tulo de su ápoderámiento o representácio n. 
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2.4.- APERTURA Y EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
Uná vez recibidos los sobres por lá secretárí á de lá Mesá de Contrátácio n junto con los certificádos 
de Correos, se reunirá  lá mismá párá cálificár previámente los documentos presentádos en tiempo 
y formá. A tál efecto, por lá presidenciá se ordenárá  lá áperturá del sobre nº 1. 
 
Si lá Mesá observáse defectos u omisiones subsánábles en lá documentácio n del sobre nº 1, lo 
comunicárá   por medios electro nicos á lás licitádores áfectádos y no áfectádos en lá direccio n 
electro nicá que lás empresás licitádorás háyán indicádo ál efecto en el sobre nº 1, debiendo lá mesá 
dejár constánciá de táles notificáciones, concedie ndose un plázo de tres dí ás há biles párá que lás 
licitádorás los corriján o subsánen ánte lá propiá Mesá de Contrátácio n, bájo ápercibimiento de 
exclusio n definitivá de lá licitádorá si en el plázo concedido no procede á lá subsánácio n de dichá 
documentácio n o, lo háce de formá deficiente. 

 
Posteriormente pero siempre ántes de lá áperturá de los sobres Nº 2 lá mesá se reunirá  párá 
ádoptár el ácuerdo sobre lá ádmisio n definitivá de lás licitádorás. 
 
Lá áperturá del sobre 2 será  pu blicá y se citá á los licitádores el dí á 8 de Julio á lás 17:00 horás, en 
lá Plázá de lá Constitucio n SN de lá locálidád de Lugros (GRANADA) 
 
Lá áperturá del sobre 3 será  pu blicá y se citá á los licitádores el dí á 25 de Julio de 2019 á lás 10:00 
horás en lá Plázá de lá Constitucio n SN de lá locálidád de Lugros (GRANADA). 
 
En lá fechá convocádá párá lá áperturá del sobre Nº 3, se entregárá  á los licitádores lá válorácio n 
te cnicá obtenidá por lás proposiciones presentádás por los licitádores, reálizádá del estudio de lá 
documentácio n incluidá en el sobre Nº 2, procediendo á continuácio n á lá áperturá de los sobres 
Nº 3 y á lá determinácio n de lá válorácio n econo micá. 
 
Lá incorrectá inclusio n de lá documentácio n sobre los criterios de válorácio n de lás 
proposiciones/ofertás en los sobres estipuládos, incumpliendo lo previsto, áfectándo ál 
procedimiento de seleccio n de los licitádores y en párticulár ál principio de iguáldád de tráto entre 
los cándidátos, ál permitir conocer lá informácio n con respeto á uno de ellos en un momento 
procedimentál inádecuádo, motivárá  el recházo por lá Mesá de Contrátácio n,   
 
2.5.- VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
2.5.1.- Criterios de valoración. 
2.5.1.1 Valoración Técnica. 
 
En primer lugár, se destácá que son de obligádo cumplimiento lás prescripciones que estáblezcá 
el Pliego de Prescripciones Te cnicás Párticuláres (PPTP) ánejo á este documento. Lás ofertás que 
no cumplán está condicio n será n desestimádás. 
 
Se válorárá n cádá uno de los áspectos que se citán á continuácio n, por lo que lá válorácio n te cnicá 
totál será  entre cero (0) y cien (100) puntos.   
 

1º) Cálidád del Estudio del proyecto y cumplimiento de lás prescripciones del PPTP. 
 
2º) Medidás párá gárántizár lá cálidád. 
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3º) Plázo ofertádo y prográmácio n de lá obrá 

 
Cádá uno de estos criterios se válorárá  de lá siguiente formá: 

 
2.5.1.1.1 Calidad del Estudio del proyecto y cumplimiento de las prescripciones del PPTP 

 
En párticulár se válorárá  lo siguiente: 

 

Nivel de cálidád de lá formá propuestá de cumplir lás prescripciones indicádás 
en el Anejo n.º 17 (PPTP) y ádecuácio n de lás álternátivás y propuestás, en su 
cáso, permitidás o impuestás por el mismo, lo cuál se eváluárá  desde el punto de 
vistá te cnico. En el PPTP se indicán lás prescripciones, lás álternátivás, lás 
propuestás, permitidás o impuestás que se considerárá n párá está eváluácio n 
(táles como procedenciá de máteriáles, su cálidád (ánejo nº9), gárántí á de 
suministros (ánejo nº10), desví os provisionáles de trá fico, prescripciones o 
mejorás en lá seguridád y sálud láborál , identificácio n de servicios áfectádos, y 
lá previsio n por párte del licitádor de orgánizár lá obrá párá evitár que áfecte ál 
cámino crí tico de lá prográmácio n y evitár rálentizáciones o párálizáciones 
párciáles de lá obrá, innováciones tecnolo gicás, de control y de comunicácio n, 
etc). Desde el punto de vistá econo mico el Contrátistá hábrá  incluido en su 
presupuesto el cumplimiento de táles prescripciones. 

 
20,00 

Justificácio n de lá metodologí á indicádá párá lá ejecucio n de los trábájos y su 
coherenciá 

10,00 

Conocimiento del terreno donde será  ejecutádá lá obrá y de otros condicionántes 
externos 

10,00 

Estudio de los documentos de Memoriá, Plános y Pliego de Condiciones, 
Mediciones. Deteccio n de errores u omisiones en los documentos del proyecto. 

10,00 

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA   50,00 

 
El licitádor en el SOBRE 2 deberá  incluir uná memoriá y documentácio n derivádá del 
conocimiento y estudio del proyecto, incluyendo lá concepcio n globál de lá obrá, uná descripcio n 
de áctividádes complejás o importántes y de los procesos constructivos propuestos, áná lisis y 
presupuestos, posibles comprobáciones del terreno, estudio de lás entrádás á fincás colindántes 
y su áfectácio n por lás obrás, estudio de los desví os provisionáles que propongá el Licitádor de 
ácuerdo á su proceso constructivo, definiendo lás medidás de seguridád á áplicár, etc. 

 
Sálvo que el PPTP especifique otrá cosá, se presentárá  áná lisis y documentácio n (memoriá, 
plános, pliego de condiciones, mediciones, presupuesto, etc.) ácercá de lás posibles 
prescripciones te cnicás que se demánden o sen álen en el PPTP del presente Contráto, en relácio n 
con cuálquier elemento de lá obrá ( cá lculos nuevos , mediciones corregidás, etc) que pudierá 
resultár modificádo conforme á áquellás, ásí  como cuálquier otrá documentácio n que se 
demánde en el mismo PPTP, lás cuáles será n de obligádo cumplimiento. 

 
Todo ello será  descrito en un má ximo de 60 pá ginás párá un támán o de letrá 10, ál márgen de lá 
documentácio n complementáriá que seá estrictámente necesáriá.   
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2.5.1.1.2 Medidas para garantizar la calidad 
 
Se válorárá : 

Plán de Autocontrol de lá Cálidád eláborádo y válorádo segu n lás 
recomendáciones o modelo de lá Agenciá de Obrá Pu blicá de lá Juntá de 
Andálucí á párá obrás hidrá ulicás, incluyendo propuestá de Láborátorio 
homologádo párá lá reálizácio n de los ensáyos. El importe de este Plán es por 
cuentá del contrátistá. 5,00 

Plán de Control de Cálidád de máteriáles de Recepcio n, eláborádo y válorádo 
segu n lás recomendáciones o modelo de lá Agenciá de Obrá Pu blicá de lá Juntá 
de Andálucí á párá obrás hidrá ulicás, que será  como mí nimo el detálládo en el 
ánejo del proyecto, incluyendo propuestá de Láborátorio homologádo párá lá 
reálizácio n de los ensáyos que há de ser diferente ál elegido párá el Autocontrol. 
Se deberá  indicár lá válorácio n ál álzá de este cápí tulo con respecto ál del 
proyecto, siendo este importe ál álzá por cuentá del contrátistá   20,00 

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA   25,00 

 
El licitádor, en lo relátivo ál Control de Cálidád de Máteriáles y Equipos (CCM), deberá  incluir en 
su ofertá, como mí nimo, un Plán de Control de Cálidád de Produccio n (Autocontrol), eláborádo 
siguiendo lás Recomendáciones párá lá Redáccio n de Plánes de Control de Cálidád de Máteriáles 
de lá Agenciá de Obrá Pu blicá de lá Juntá de Andálucí á párá obrás hidrá ulicás, disponible párá 
los licitádores, en lá pá giná web de lá Agenciá de Obrá Pu blicá de Andálucí á, en lá rutá: 
 

http://www.áopándáluciá.es/principál.ásp?áliás=descárgá&t=6&idsejpf=áreá_tecnicá\Cálidád\Control
_de_cálidád_de_máteriáles\Recomendáciones_redáccion_plánes_control\obrás_hidráulicás\Obrá_Civil 

 
En el árchivo Plán áutocontrol obrás hidrá ulicás.xls y cuádro de precios obrás hidrá ulicás 
diciembre 2002.xls 
 
El láborátorio que ejecute los trábájos de Autocontrol deberá  estár ácreditádo conforme á lo 
dispuesto en el Decreto 67/2011 de 5 de ábril, por el que se regulá el control de lá cálidád de lá 
construccio n y obrá pu blicá, por el que se desárrollán los requisitos exigibles á lás entidádes de 
control de cálidád de lá edificácio n y á los láborátorios de ensáyos párá el control de cálidád de 
lá edificácio n, párá el ejercicio de su áctividád. 
 
Deberá  indicárse expresámente el láborátorio que ejecutárá  los trábájos (se indicárá  su rázo n 
sociál), áportándo compromiso de coláborácio n (firmádá y selládá por lá empresá licitádorá y el 
láborátorio) y ácreditácio n especí ficá y ádecuádá párá lá obrá (se áportárá  documentácio n 
ácreditátivá). 
El láborátorio deberá  estár incluido en el Registro de láborátorios de ensáyos y entidádes de 
control de cálidád de lá construccio n y de lá obrá pu blicá de Andálucí á. 
 
  

http://www.aopandalucia.es/principal.asp?
http://www.aopandalucia.es/principal.asp?alias=descarga&t=6&idsejpf=area_tecnica
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El ánejo á lá memoriá del proyecto contiene un Plán de Control de lá Cálidád de Máteriáles de 
Recepcio n, este Plán es de contenido mí nimo, el licitádor sobre lá báse del Plán de Control de lá 
Cálidád de Máteriáles del proyecto, eláborárá  un Plán de Control de lá Cálidád de Máteriáles de 
Recepcio n áumentándo o mánteniendo lás cántidádes á ensáyár siguiendo el modelo del 
proyecto, de ácuerdo con lás recomendáciones de lá Agenciá de Obrá Pu blicá de lá Juntá de 
Andálucí á párá obrás hidrá ulicás, disponible párá los licitádores, en lá pá giná web de lá Agenciá 
de Obrá Pu blicá de Andálucí á, en lá rutá: 
 

http://www.áopándáluciá.es/principál.ásp?áliás=descárgá&t=6&idsejpf=áreá_tecnicá\Cálidád\Control
_de_cálidád_de_máteriáles\Recomendáciones_redáccion_plánes_control\obrás_hidráulicás\Obrá_Civil 

 

En el árchivo Plán recepcio n obrás hidrá ulicás.xls y cuádro de precios obrás hidrá ulicás 
diciembre 2002.xls 
 
El resultádo será  un nuevo Plán con iguál o máyor importe que el de proyecto, el cuál se reflejárá  
indicá ndose el porcentáje ál álzá con respecto lá solucio n del proyecto en te rminos del 
Presupuesto de Ejecucio n Máteriál del cápí tulo de Control de lá Cálidád, siendo el importe de 
exceso del Plán de Cálidád de Máteriáles de Recepcio n propuesto por el licitádor sobre el importe 
del Proyecto por cuentá del contrátistá. 
 
El licitádor propondrá  un láborátorio de contráste párá reálizár los trábájos de Recepcio n que, 
de iguál modo, deberá  estár ácreditádo conforme á lo dispuesto en el Decreto 67/2011 de 5 de 
ábril, por el que se regulá el control de lá cálidád de lá construccio n y obrá pu blicá (Consejerí á 
de Obrás Pu blicás y Viviendá de lá Juntá de Andálucí á). Deberá  indicárse expresámente el 
láborátorio que ejecutárá  los trábájos (se indicárá  su rázo n sociál), áportándo compromiso de 
coláborácio n (firmádá y selládá por lá empresá licitádorá y el láborátorio) y ácreditácio n 
especí ficá y ádecuádá párá lá obrá (se áportárá  documentácio n ácreditátivá) y ser diferente ál 
designádo párá el Autocontrol. estárá  incluido, de iguál modo que párá el Plán de Autocontrol, en 
el Registro de láborátorios de ensáyos y entidádes de control de cálidád de lá construccio n y de 
lá obrá pu blicá de Andálucí á (link: http://www.cfv.juntá-ándáluciá.es/fomentoyviviendá/portál-
web/web/áreás/cárreterás/láborátorios_ensáyos) y con ácreditácio n te cnicá especí ficá y 
ádecuádá párá lá obrá (Anexo Te cnico del enláce:  http://www.cfv.juntá-
ándáluciá.es/fomentoyviviendá/portál-web/web/áreás/cárreterás/láborátorios_ensáyos) Lá 
visuálizácio n de los láborátorios registrádos se pueden observár en el enláce: 
http://www.cfv.juntá-ándáluciá.es/fomentoyviviendá/portál-
web/web/servicios/controlCálidád/visuálizádorLáborátoriosCálidád. 
 

El Láborátorio propuesto por el contrátistá se pondrá  á disposicio n de lá Direccio n de Obrá párá 
lá reálizácio n del plán de ensáyos propuesto.   
 

Lás ofertás que presenten el plán de Autocontrol y/o el Plán de Control de Cálidád má s ventájosá 
obtendrá n lá puntuácio n má ximá.  Siendo lá ofertá má s ventájosá lá de lá ofertá de máyor importe 
obtenidá como resultádo de lás mediciones de ensáyos segu n lás recomendáciones de los 
árchivos citádos Plán áutocontrol obrás hidrá ulicás.xls y Plán recepcio n obrás hidrá ulicás.xls 
multiplicádás por los precios indicádos en el árchivo cuádro de precios obrás hidrá ulicás 
diciembre 2002.xls. Siempre tomá ndose como báse de mediciones mí nimás lás del proyecto en 
su correspondiente ánejo de Control de Cálidád. 
Lá puntuácio n de lás restántes ofertás que cumplán lás recomendáciones expuestás, se obtendrá :   
 
  

http://www.aopandalucia.es/principal.asp?alias=descarga&t=6&idsejpf=area_tecnica
http://www.cfv.junta-andalucia.es/fomentoyvivienda/portal-web/web/servicios/controlCalidad/visualizadorLaboratoriosCalidad
http://www.cfv.junta-andalucia.es/fomentoyvivienda/portal-web/web/servicios/controlCalidad/visualizadorLaboratoriosCalidad
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Puntos Ofertá Autocontrol = 5*(Importe Autocontrol Ofertádo/Importe Autocontrol Puntuácio n 
má ximá) 

 
Puntos Ofertá Recepcio n Máteriáles = 20*(Importe Recepcio n Máteriáles Ofertádo/Importe 
Recepcio n Máteriáles Puntuácio n má ximá) 

 
Lás ofertás que no cumplán lás recomendáciones citádás se cálificárá n con cero puntos 

 
2.5.1.1.3   Plazo ofertado y programación de la obra   

 
Se válorárá  

-Rácionálidád y justificácio n del prográmá conforme á lá ásignácio n de recursos á lá 
ejecucio n de lás distintás áctividádes de lá prográmácio n y lá obtencio n de los 
rendimientos correspondientes (rendimientos ofertádos, Anejo nº13) 
- Válorácio n econo micá y nivel de detálle de lás áctividádes del prográmá, de formá 
que quede relácionádá su ejecucio n en el tiempo con lá ejecucio n presupuestáriá 
correspondiente. 
-Plázo propiámente dicho. Se válorárá  positivámente lá disminucio n del plázo 
ofertádo, fundámentálmente si lá obrá supone riesgo de áccidentes á terceros y 
molestiás ál pu blico, o si se indicá en el PPTP, siempre que no seá uná expresio n 
voluntáristá sin justificácio n, en cuyo cáso se penálizárá , y que se rázone de formá 
concisá y clárá su viábilidád en relácio n con lá prográmácio n propuestá y los medios 
utilizádos. 
-Presentácio n de relácio n plánificádá de medidás párá lá ejecutábilidád de lá obrá en 
e pocás de lluviás 25,00 

TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA   25,00 

 
Se áportárá  un Estudio de Programación de la obra, cuyá finálidád es lá de probár lá viábilidád 
de ejecucio n de lá obrá en el plázo ofertádo, que seá coherente con los medios personáles y 
máteriáles propuestos. 
 
Se destácá lá importánciá que puede tener el concepto plázo en áquellás obrás que supongán 
molestiás de considerácio n á terceros y sobre todo riesgo de áccidentes. 
 
El estudio contendrá  ál menos lo siguiente 
 
b1) Plázo: Se indicárá  el plázo totál ofertádo en días, segu n cálendário está ndár (uná semáná 
láborál de lunes á viernes, diez fiestás nácionáles, dos fiestás áutono micás y dos fiestás locáles), 
coincidente con lo expresádo en los ápártádos b2) y b3) (ANEJO 16). 
 
b2) Expresio n grá ficá del prográmá de trábájos (diágrámá de bárrás), Su desglose mí nimo será  
el del proyecto báse de licitácio n, contemplándo áquellás áctividádes previás y/o áuxiliáres (táles 
como pruebás, remátes...). 
 
Se tendrá n en considerácio n uná relácio n de medidás, debidámente plánificádás, párá lá 
ejecutábilidád de lá obrá en e pocá de lluviás e invernál (táles como medidás párá permitir y 
mántener lá áccesibilidád á los tájos de obrá en los cásos en que está puedá ser problemá ticá por 
rázo n de lás lluviás; drenájes definitivos o provisionáles; desví o de águás de escorrentí á, yá por 
rázo n de viábilizár lá ejecucio n o de impedir lá degrádácio n de cálidád de lá obrá; condiciones 
considerádás en lá prográmácio n y posible disposicio n de medios ádicionáles, á fin de que ciertos 
elementos de lás obrás excáváciones, terráplenes, pávimentos, zánjás tuberí ás, bálsás, etc- seán 
ádelántádos o retrásádos á e pocás de bájá pluviometrí á; protecciones ánte lás lluviás o heládás 
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de determinádos tájos). Lá posible repercusio n econo micá de estás medidás se entenderá  
incluidá en los precios de lá obrá. 
 
b3) Justificácio n del prográmá de trábájos: 
 

á) Memoriá breve y concisá con objeto de áclárár y justificár el plázo ofertádo. Si fuere 
necesário podrá n describirse los movimientos estráte gicos de equipos en áctividádes 
principáles, secuenciás constructivás singuláres, rendimientos puntuáles de unidádes 
muy significátivás, problemá ticá del cámino crí tico previsto, circunstánciás especí ficás 
que duránte el proceso constructivo previsiblemente puedán incidir en el desárrollo de 
los trábájos (reposicio n de servicios áfectádos, entrádás á fincás, árqueologí á, desví os 
de trá fico, etc) 

 Todo ello será  descrito en un má ximo de 30 pá ginás párá un támán o de letrá 10, ál 
márgen de lá documentácio n complementáriá que seá estrictámente necesáriá.   

 
b) Cuádro de rendimientos, ásignácio n y distribucio n de equipos (máquináriá y 
personál no te cnico) por cápí tulos / áctividádes, segu n Anejo 13, y que deberá  
ádjuntárse debidámente conformádo en lá ofertá. 

 
El cálendário está ndár párá lá prográmácio n ofertádá contemplárá , sálvo indicácio n en  
 
contrário por especiáles cárácterí sticás de lá obrá, uná semáná láborál de lunes á 
viernes, diez fiestás nácionáles, dos fiestás áutono micás y dos fiestás locáles. 

 
El licitádor que resulte ádjudicátário hábrá  de reálizár, cuálquierá que seá el presupuesto de lá 
obrá, el prográmá contráctuál de detálle, conforme ál ofertádo, ádáptá ndolo á lás condiciones 
previstás párá el contráto segu n lá clá usulá 5.3 de Ejecución del Contrato del presente Pliego. 
Iguálmente, lá empresá áportárá  lá siguiente informácio n de medios, que se compromete á 
áportár á lá obrá: 
 
á1) Equipos y Medios personáles táles como Jefe de Obrá, Jefe de Produccio n, Encárgádos, 
Máquinistás. Dicho personál será  exigido por lá Comunidád de Regántes en lá obrá con lá 
dedicácio n propuestá, en lá formá indicádá en el Cuádro del Anejo 15. Cuálquier sustitucio n de 
este personál que se precise reálizár con posterioridád á lá presentácio n de lá ofertá, deberá  ser 
propuestá por el ádjudicátário y áceptádá por lá Comunidád de Regántes. 
 
El licitádor que resulte ádjudicátário, hábrá  de presentár lás ácreditáciones de tí tulos 
profesionáles u otros certificádos de formácio n y experienciá.   
 
Cuándo se preveá lá intervencio n de personál extránjero, se ácompán árá , ádemá s, lá 
documentácio n ácreditátivá de lá áutorizácio n párá trábájár en Espán á con árreglo á lás 
disposiciones vigentes. 
 
á2) En relácio n con los equipos, instáláciones de produccio n, máquináriá, etc., se presentárá  un 
cuádro de cárácterí sticás en lá formá indicádá en el Anejo 14, con lá documentácio n ánexá que 
se citá. 
 
En el cáso de que ásí  se exijá en el Anejo 1, los licitádores deberá n indicár en lá ofertá lá párte de 
contráto que tengán previsto subcontrátár, sen álándo su importe, y el nombre o perfil 
empresáriál, definido por referenciá á lás condiciones de solvenciá profesionál o te cnicá, de los 
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subcontrátistás á los que váyá á encomendár su reálizácio n. 
 
Lá Puntuácio n má ximá de 25 puntos, lá obtendrá  lá ofertá resultánte del Plázo medio (mediá 
áritme ticá de lás ofertás que cumplán los requisitos del ápártádo 2.5.1.1.3) en dí ás de lás ofertás 
que cumplán los requisitos sen áládos en este ápártádo de prográmácio n de lás obrás, 
multiplicádo por 0,9. 
 
Lás ofertás que no cumplán álgu n requisito de los detálládos en los ápártádos y subápártádos 
ánteriores b1); b2); b3); b) se cálificárá n con cero puntos y no se contábilizárá n párá determinár 
el plázo medio. 
 
Siendo el plázo medio lá sumá de todos los plázos en dí ás que cumplán los requisitos sen áládos 
en este ápártádo divido por el nu mero de ofertás que cumplán los requisitos. 
 
a) Para un número N de ofertas que cumplan los requisitos del apartado 2.5.1.1.3 mayor 
que cuatro (4): 
 
Lá puntuácio n de lás ofertás de plázo en dí ás superior á 0,9*Plázo medio, se obtendrá  de lá 
siguiente mánerá: 
 
Puntuácio n Plázo= 25* Plázo de má x. Puntuácio n(dí ás)/Plázo ofertádo(dí ás). 
 
Lá puntuácio n de lás ofertás de plázo en dí ás inferior á 0,9*Plázo medio, se obtendrá  de lá 
siguiente mánerá: 
 
Puntuácio n Plázo= 25* Plázo ofertádo (dí ás)/Plázo de má x. Puntuácio n (dí ás) 
 
Lá puntuácio n de lás ofertás que seán inferiores en dí ás á 0,8* Plázo Medio (dí ás) se cálificárá n 
con cero puntos. 
   
b) Para un número N de ofertas que cumplan los requisitos del apartado 2.5.1.1.3 menor 
o igual que cuatro (4): 
 
Lá puntuácio n de lás ofertás de plázo en dí ás superior á 0,9*Plázo medio, se obtendrá  de lá 
siguiente mánerá: 
 
Puntuácio n Plázo= 25* Plázo de má x. Puntuácio n (dí ás)/Plázo ofertádo (dí ás). 
 
Lá puntuácio n de lás ofertás de plázo en dí ás inferior á 0,9*Plázo medio, se obtendrá  de lá 
siguiente mánerá: 
 
Puntuácio n Plázo= 25* Plázo ofertádo (dí ás)/Plázo de má x. Puntuácio n (dí ás) 
 
No obstánte, si entre ellás (menor o iguál á cuátro) existen ofertás que seán superiores ál Plázo 
medio en má s de 10 unidádes porcentuáles, se procederá  ál cá lculo de un nuevo Plázo medio so lo 
con lás ofertás que no se encuentren en el supuesto indicádo. En todo, cáso, si el nu mero de lás 
restántes ofertás es inferior á tres, el nuevo Plázo medio se cálculárá  sobre lás tres ofertás de 
menor cuántí á. 
 
En este ápártádo b) lá puntuácio n de lás ofertás inferiores en dí ás á 0,7 Plázo Medio (dí ás) se 
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cálificárá n con cero puntos. 
 

RESUMEN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 

ASPECTOS                                                                                                                                                PUNTOS MAX. 

1. Cálidád del Estudio del proyecto y cumplimiento de lás prescripciones 
del PPTP 

50,00 

2. Medidás párá gárántizár lá cálidád del resultádo á obtener 25,00 

3. Plázo ofertádo y prográmácio n de lás obrás 25,00 

TOTAL 100,00 

 
2.5.1.2 Valoración económica. 

 
Párá lá válorácio n del importe econo mico de lás ofertás econo micás, correspondientes á lás 
proposiciones que hán sido ádmitidás, se procederá  de formá que á lá ofertá econo micá que seá 
de menor importe se le ásignárá n cien (100) puntos. Lás restántes ofertás econo micás se 
eváluárá n con lá puntuácio n obtenidá mediánte lá siguiente expresio n: 
 
                                             100 * (Importe P.B.L – Precio de lá Ofertá Válorádá) 
Puntuácio n de lá Ofertá = ---------------------------------------------------------------------- 
                                           (Importe P.B.L – Precio de lá Ofertá má s econo micá)                

 
 
A estos efectos se considerá lá “ofertá má s econo micá” á lá ofertá má s bájá de lás presentádás no 
incursá definitivámente en temeridád por su bájo importe, uná vez áplicádos los criterios 
estáblecidos en el punto 2.5.1.4 y P.B.L = Presupuesto Báse de Licitácio n (IVA incluido) 

 
Es decir, lá válorácio n de lá ofertá econo micá sigue lá ecuácio n de uná rectá de válor 100 punto 
párá lá má s econo micá ádmitidá y cero puntos lá correspondiente ál P.B.L 

 
Lás ofertás superiores ál P.B.L será n recházádás. 

 
2.5.1.3 Valoración global de las ofertas 

 
Se exige uná puntuácio n mí nimá en lá válorácio n te cnicá del 25% de lá puntuácio n má ximá de lá 
párte te cnicá, por lo que lás ofertás que no cumplán con lá puntuácio n te cnicá mí nimá no será n 
tomádás en considerácio n párá el cá lculo de lás ofertás ánormálmente bájás ni párá lá 
determinácio n de lá ofertá má s ventájosá, de mánerá que, en el cáso de no existir ofertás en el 
interválo de cálidád te cnicá ádecuádá, se procederá  á declárár desiertá lá licitácio n, ál no háber 
concurrido ál mismo ofertás de cálidád te cnicá suficientemente cuálificádás. 
 
El me todo á seguir párá determinár lá ofertá má s ventájosá deberá  ponderár lá mejor relácio n 
cálidád/precio, de formá que lá válorácio n globál se hárá  de ácuerdo á lá siguiente fo rmulá: 
 

Puntuación global de las ofertas = 0,4 PT + 0,6 PE 
 
Es decir, lá puntuácio n te cnicá (PT) de lá ofertá ádministrátivámente áceptádá se multiplicárá  
por 0,4 y lá puntuácio n econo micá (PE) de lá ofertá ádministrátivámente áceptádá por 0,6. No 
obstánte en cáso de que lá Comunidád de Regántes lo estime conveniente, lá válorácio n 
econo micá podrá  tener un máyor peso, siempre y cuándo está circunstánciá se recojá de formá 
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inequí vocá en el pliego desde el principio. 
 
Lá propuestá efectuádá no creá derecho álguno á fávor del empresário propuesto frente á lá 
Comunidád de Regántes mientrás no se le háyá ádjudicádo el contráto por ácuerdo del o rgáno de 
Contrátácio n. 
 
En cáso de empáte entre dos o má s ofertás preválecerá  el siguiente orden , quedárá  en primer 
lugár lá de máyor puntuácio n econo micá, si persistiese el empáte lá de mejor puntuácio n en el 
criterio del plázo (2.5.1.1.3), si áu n continuáse el empáte lá de mejor puntuácio n en el criterio de 
medidás párá gárántizár lá cálidád ( 2.5.1.1.2), si siguiese lá iguáldád el criterio de estudio del 
proyecto ( 2.5.1.1.1), y en u ltimo cáso de persistir lá iguáldád lá mesá decidirá  por sorteo. 

 
2.5.1.4 Criterios objetivos para determinar que una proposición sea 
considerada anormal o desproporcionada 

 
Lá mesá de contrátácio n excluirá  áquellás ofertás que en su conjunto no álcáncen un mí nimo de 
50 puntos y podrá  excluir támbie n lás ofertás considerádás econo micámente con bájás 
desproporcionádás o ánormáles que hácen peligrár lá buená ejecucio n de lá obrá. 

 
Párá determinár estás bájás ánormáles se usárá  el siguiente procedimiento: 

 
    
  Ofi: Importe de la oferta económica de la empresa i 
 
  PR: Presupuesto de Referenciá, cálculádá como se indicá á continuácio n. 
                                        
Se entenderá n, como ofertas incursas en presunción de anormalidad por su bajo importe 
que cumplán que: 
 

Ofi ≤ 0,95 * PR 
 
Cá lculo de Presupuesto de Referenciá PR: 
 

a) Para un número N de ofertas económicas “contemplables” mayor o igual que 
cinco (5): 

                                                              

                                                PR=∑ 𝑂𝑓𝑖𝑁
𝑖=1

𝑁
⁄ , es decir lá mediá áritme ticá de lás ofertás   

                
 
               b) Para un número N de ofertas económicas "contemplables" igual a cuatro (4): 
   

Se entenderá n, como ofertas incursas en presunción de anormalidad por su bajo 
importe aquellas que cumplan que: 
 
Ofi ≤ 0,95 * PR. No obstánte, si entre ellás existen ofertás que seán superiores á PR en 
má s de 10 unidádes porcentuáles, se procederá  ál cá lculo de uná nuevá PR so lo con lás 
ofertás que no se encuentren en el supuesto indicádo. En todo cáso, si el nu mero de lás 
restántes ofertás es inferior á tres, lá nuevá PR se cálculárá  sobre lás tres ofertás de 
menor cuántí á. 
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c) Para un número N de ofertas económicas "contemplables" igual a tres (3): 
 

Se entenderá n, como ofertas incursas en presunción de anormalidad por su bajo 
importe aquellas que cumplan que: 
Ofi ≤ 0,95 * PR. No obstánte, se excluirá  párá el co mputo del PR lá ofertá de cuántí á 
má s elevádá cuándo seá superior en má s de 10 unidádes porcentuáles ál PR. En 
cuálquier cáso, se considerárá  desproporcionádá lá bájá superior á 25 unidádes 
porcentuáles. 

 
d) Para un número N de ofertas económicas "contemplables" igual a dos (2): 
 
Se entenderá n, como ofertas incursas en presunción de anormalidad por su bajo 
importe: 
Aquellás que cumplán que: 
Seá inferior en má s de 20 unidádes porcentuáles á lá otrá ofertá. 
 
e) Para un número N de ofertas económicas "contemplables" igual a una (1): 
 
Se entenderá n, como ofertas incursas en presunción de anormalidad por su bajo 
importe: 
Aquellás que cumplán que: 
Seá inferior en má s de 25 unidádes porcentuáles ál P.B.L 

 
So lo se considerárá n ádmisibles párá lá ádjudicácio n lás ofertás ádmitidás ádministrátivámente. 
 
Si uná ofertá econo micá resultá incursá en presuncio n de ánormálidád por su bájo importe en 
relácio n con lá prestácio n, se recábárá  lá informácio n necesáriá párá que el o rgáno de 
Contrátácio n puedá estár en disposicio n de determinár si efectivámente lá ofertá resultá 
ánormálmente bájá en relácio n con lá prestácio n y por ello debe ser recházádá o, si por el 
contrário, lá citádá ofertá no resultá ánormálmente bájá, y por ello debe ser tomádá en 
considerácio n párá ádjudicár lá obrá. 
 
Párá ello, se solicitárá  ál licitádor que presente lás precisiones que considere oportunás sobre lá 
composicio n de lá citádá ofertá econo micá y sus justificáciones. El licitádor dispondrá  de un 
plázo má ximo de tres (3) dí ás, á contár desde lá fechá de notificácio n electro nicá, párá presentár 
sus justificáciones conforme á lo instruido en el Anexo n.º 11 del presente PCAP. 
 
Si tránscurrido este plázo no se hubierán recibido dichás justificáciones, se considerárá  que lá 
proposicio n no podrá  ser cumplidá y, por tánto, lá empresá que lá háyá reálizádo quedárá  
excluidá del procedimiento de seleccio n. 
 
Si, por el contrário, se recibierán en plázo lás citádás justificáciones, se decidirá , o bien lá 
áceptácio n de lá ofertá contándo con ellá á todos los efectos párá resolver lo que procedá en 
relácio n con lá ádjudicácio n del contráto, o bien, el recházo de dichá ofertá. El mencionádo 
posible recházo, en ningu n cáso tendrá  efectos sobre los cá lculos yá reálizádos del válor de lá 
bájá de referenciá. 
 
Admitidás lás justificáciones por el o rgáno de Contrátácio n, se procederá  á eváluár lás ofertás 
econo micás de todos los licitádores cuyás ofertás háyán sido ádmitidás (háyán estádo o no 
incursás iniciálmente en presuncio n de ánormálidád por su bájo importe) en lá formá descritá 
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con ánterioridád. 
 
Se entiende por empresás pertenecientes á un mismo grupo, lás que se encuentren en álguno de 
los supuestos del ártí culo 42.1 del Co digo de Comercio. 

 
2.6.- OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS. 
 
Cuándo se identifique uná proposicio n que puedá ser considerádá desproporcionádá o ánormál, 
(segu n los criterios estáblecidos en el ápártádo ánterior) deberá  dárse áudienciá ál licitádor que 
lá háyá presentádo, párá que en el plázo de cinco dí ás justifique lá válorácio n de lá ofertá y precise 
lás condiciones de lá mismá. De está áudienciá deberá  quedár constánciá y su resultádo deberá  
ser comunicádo electro nicámente á todás lás empresás licitádorás. 
 
Lá justificácio n de lá ánormálidád, en todo cáso será  coherente con lo presentádo en lá 
documentácio n que conformán los criterios de válorácio n te cnicá (prográmácio n de lás obrás) y 
se ájustárá n á lás instrucciones indicádás en el Anexo Nº11   
 
Uná vez justificádá por el licitádor, lá Comunidád válorárá  está justificácio n y áceptárá  lá mismá 
o lá recházárá  mediánte informe te cnico motivádo. 
 
2.7.- ADJUDICACIÓN. 
 
Uná vez ánálizádá todá lá documentácio n y trás lá áperturá del sobre 3 (proposicio n econo micá) 
en el mismo ácto se determinárá n los puntos econo micos obtenidos por cádá empresá, 
procedie ndose á lá ádjudicácio n del contráto á lá empresá que en su conjunto háyá obtenido máyor 
puntuácio n. En cáso de empáte se ádjudicárá  á lá empresá que háyá licitádo el menor importe 
segu n lo mencionádo en el ápártádo 2.5.1.3. 
 
En cáso de que existán bájás desproporcionádás, se pedirá  lá justificácio n de lás mismás y en cáso 
de ser ádmitidás se puntuárá n econo micámente con lá válorácio n econo micá de lá ofertá. 
 
No se ádmitirá n ofertás por importe superior ál de licitácio n, lá Comunidád ádjudicárá , 
definitivámente, el contráto dentro de los cinco dí ás há biles siguientes á lá áperturá del sobre 3 o 
á lá finálizácio n del plázo de subsánácio n en cáso de bájás desproporcionádás. Lá ádjudicácio n 
concretárá  y fijárá  los te rminos definitivos del contráto que no podrá n sepárárse de áquellos 
estáblecido en los pliegos, ni de los ofertádos en lá proposicio n que resulte ádjudicátáriá. 
 
Lá resolucio n de ádjudicácio n deberá  ser motivádá y será  notificádá directámente á lá 
ádjudicátáriá y á lás restántes licitádorás y, simultá neámente, se mándárá  párá su publicácio n 
ánuncio ál BOJA. Lá notificácio n se hárá  por cuálquierá de los medios que permiten dejár 
constánciá de su recepcio n por el destinátário. 
 
3.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
3.1.- DOCUMENTACIÓN. 
 
Antes de lá formálizácio n del contráto, en el cáso de que lá ádjudicátáriá seá uná unio n temporál, 
deberá  áportár lá escriturá pu blicá de formálizácio n de lá mismá, cuyá durácio n será  coincidente 
con lá del contráto hástá su extincio n. 
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El contráto se perfeccioná con su formálizácio n y sálvo que se indique otrá cosá en su cláusuládo 
se entenderá  celebrádo en el lugár donde se encuentre lá sede de lá Comunidád. 
  
El contráto se formálizárá  en documento que se ájuste con exáctitud á lás condiciones de lá licitácio n 
no má s tárde de los quince dí ás há biles siguientes á áquel en que se recibá lá notificácio n de lá 
ádjudicácio n á lás licitádorás o cándidátás, siempre que se dispongán de todos los permisos 
ádministrátivos, ámbientáles y sectoriáles. En el cáso de no disponer de estos permisos, lá 
Comunidád se reservá el derecho de posponer este plázo o no formálizár, sin derecho á 
indemnizácio n por párte del ádjudicátário. 
 
En ningu n cáso se podrá n incluir en el documento en que se formálice el contráto clá usulás que 
impliquen álterácio n de los te rminos de lá ádjudicácio n. 
 
Cuándo por cáusás imputábles á lá ádjudicátáriá no se hubiese formálizádo el contráto dentro 
del plázo indicádo, lá Comunidád ádjudicárá  á lá empresá que háyá presentádo lá siguiente ofertá 
con má s puntuácio n globál. 
 
Simultá neámente con lá firmá del contráto, deberá  ser firmádo por lá ádjudicátáriá el Pliego de 
Clá usulás Administrátivás Párticuláres, el Pliego de Prescripciones Te cnicás Párticuláres y demá s 
documentos integrántes del contráto. 
 
3.2.- GARANTÍA DEFINITIVA. 
 
Lá Comunidád podrá  exigir ál ádjudicátário   lá constitucio n de uná gárántí á de un 5% del importe 
de ádjudicácio n, excluido el Impuesto sobre el Válor An ádido. Está gárántí á estárá  á disposicio n de 
lá Comunidád y servirá  párá ásegurár el cumplimiento del contráto en tiempo y formá. Cuándo ásí  
se preveá, lá gárántí á que eventuálmente debá prestárse podrá  constituirse mediánte retencio n en 
el precio en lá formá y condiciones previstás. 

 
Lá ádjudicátáriá podrá  áplicár el importe de lá gárántí á provisionál á lá definitivá o proceder á uná 
nuevá constitucio n de está u ltimá, en cuyo cáso lá gárántí á provisionál se cáncelárá  
simultá neámente á lá constitucio n de lá definitivá. 

 
Cuándo, como consecuenciá de uná modificácio n del contráto, experimente váriácio n el precio del 
mismo, podrá  exigirse el reájuste de lá gárántí á, párá que guárde lá debidá proporcio n con el nuevo 
precio modificádo, en el plázo de quince dí ás contádos desde lá fechá en que se notifique á lá 
empresá el ácuerdo de modificácio n. 

 
Lá devolucio n o cáncelácio n de lá gárántí á definitivá se reálizárá  uná vez producido el vencimiento 
del plázo de gárántí á sen áládo en el Anexo 1 y cumplido sátisfáctoriámente el contráto, o resuelto 
este sin culpá de lá contrátistá. 
 
Lás cárácterí sticás de lá gárántí á definitivá se concretárá n mediánte un ávál báncário o un seguro 
de cáucio n, en cuálquier cáso, de primer requerimiento. 
 
3.3.- DOCUMENTO DE FORMALIZACIÓN. 
 
El ádjudicátário quedá obligádo á suscribir, dentro del plázo de quince (15) días hábiles á 
contár desde el dí á siguiente á lá notificácio n de lá ádjudicácio n, el correspondiente documento 
de formálizácio n del contráto. 
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Lá Memoriá del Proyecto, los Plános, el Pliego de Prescripciones Te cnicás y los Cuádros de 
Precios del Proyecto revestirá n cárá cter contráctuál, por lo que deberá n ser firmádos en pruebá 
de conformidád por el ádjudicátário en el ácto mismo de lá formálizácio n del contráto. 
 
3.4.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 
 
El contráto á que se refiere el presente pliego es de náturálezá privádá, áunque por lás 
cárácterí sticás del fondo FEADER que lo finánciá, deben respetárse los principios de publicidád, 
libre concurrenciá y economí á. 
 
El contráto se ájustárá  ál contenido del presente pliego, cuyás clá usulás se considerárá n párte 
integránte del contráto. En cáso de discordánciá entre el presente pliego y cuálquierá del resto de 
los documentos contráctuáles, el orden de preválenciá será : 
 

1. Pliego de Clá usulás Administrátivás Párticuláres 

2. Prescripciones Te cnicás párticuláres (Ver Anejo n.º 17) 

3. Documentos del Proyecto (segu n el orden indicádo párá tál cáso en su Pliego de 
Condiciones Te cnicás) 

 
 
Por tánto, preválecerá  el Pliego de Clá usulás Administrátivás Párticuláres, en el que se contienen 
los derechos y obligáciones que ásumirá n lás pártes del contráto. 
 
4.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 
 
 
4.1.- OBLIGACIONES LABORALES Y SOCIALES. 
 
El personál ádscrito ál contrátistá párá lá prestácio n objeto del contráto, no tendrá  ninguná relácio n 
láborál con lá Comunidád, dependiendo exclusivámente del ádjudicátário, quien tendrá  todos los 
derechos y deberes inherentes á su cálidád de empresá respecto del mismo. 

 
Lá contrátistá está  obligádá ál cumplimiento de lás disposiciones vigentes en máteriá láborál, de 
seguridád sociál, de seguridád y sálud láborál por lo que vendrá  obligádá á disponer lás medidás 
exigidás por táles disposiciones, siendo á su cárgo el gásto que ello origine. 

 
Asimismo, estárá  obligádá á observár el cumplimiento de lo preceptuádo en el Decreto 293/2009, 
de 7 de julio, por el que se ápruebá el reglámento que regulá lás normás párá lá áccesibilidád en lás 
infráestructurás, el urbánismo, lá edificácio n y el tránsporte en Andálucí á. 

 
En generál, el contrátistá responderá  de cuántás obligáciones le vienen impuestás por su cárá cter 
de empresá empleádorá, ásí  como del cumplimiento de cuántás normás regulán y desárrollán lá 
relácio n láborál o de otro tipo, existente entre áquellá, o entre sus subcontrátistás y lás personás 
trábájádorás de uná y otrá, sin que puedá repercutir contrá lá Comunidád ninguná multá, sáncio n o 
cuálquier tipo de responsábilidád que por incumplimiento de álguná de ellás, pudierán imponerle 
los orgánismos competentes. 
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En cuálquier cáso, lá empresá contrátistá, indemnizárá  á lá Comunidád de todá cántidád que se 
viese obligádá á págár por incumplimiento de lás obligáciones áquí  consignádás, áunque ello le 
vengá impuesto por resolucio n judiciál o ádministrátivá. 
 
El contrátistá está  obligádo á lá incorporácio n con cárá cter tránsversál de criterios sociáles y 
medioámbientáles. 
 
4.2.- CUMPLIMIENTO DEL PLAZO Y PENALIDADES POR MORA. 
 
El ádjudicátário quedá obligádo ál cumplimiento del contráto dentro del plázo totál fijádo párá su 
reálizácio n, ásí  como de los plázos párciáles sen áládos. 
 
Lá constitucio n en morá por lá empresá contrátistá no precisárá  intimácio n previá por párte de lá 
Comunidád. Lá imposicio n de penálidádes consecuentes con dicho retráso se áplicárá  
áutomá ticámente por lá Comunidád. 
 
Si llegádo ál te rmino de cuálquierá de los plázos párciáles o del finál, el ádjudicátário hubierá 
incurrido en demorá por cáusás imputábles ál mismo, lá Comunidád podrá  optár indistintámente, 
por lá resolucio n del contráto con pe rdidá de gárántí á definitivá o por lá imposicio n de lás 
penálidádes. Lás penálidádes tendrá n lá cuántí á de 0,60 EUROS POR DI A há bil, por cádá 1.000 € del 
precio del contráto IVA excluido si no se cumplen los plázos párciáles y totál. 
 
El importe de lás penálidádes no excluye lá indemnizácio n á que pudiese tener derecho lá 
Comunidád, por dán os y perjuicios originádos por lá demorá de lá empresá contrátistá. 

 
Si el retráso fuerá por motivos no imputábles ál contrátistá y e ste se ofrecierá á cumplir sus 
compromisos dá ndole pro rrogá del tiempo que se le hábí á sen áládo, se concederá  por el o rgáno de 
contrátácio n un plázo que será , por lo menos, iguál ál tiempo perdido, á no ser que el contrátistá 
pidiese otro menor. Está ámpliácio n del plázo no vinculá necesáriámente á lá Administrácio n 
concedente de lá áyudá. 
 

4.3.- OBTENCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE PERMISOS. 
 
El ádjudicátário quedá obligádo á lá obtencio n, á su costá, de los permisos relátivos á pásos de 
cárreterás y cáminos, ásí  como los relácionádos con lá electrificácio n de lás obrás y otros 
servicios áfectádos, incluidos y presupuestádos en el proyecto de lá obrá objeto de lá licitácio n. 
 
4.4.- SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS. 
 

El ádjudicátário está  obligádo á instálár, á su costá, los cárteles identificátivos de lá áctuácio n y 
de su cárá cter de obrá cofinánciádá por lá Unio n Europeá, segu n modelo que le será  fácilitádo 
por lá Comunidád, en báse á formátos oficiáles áprobádos”. Ver “Guí á bá sicá de orientácio n sobre 
lá presenciá del emblemá de lá Unio n Europeá y los lemás”, pá giná 31 de lá direccio n de Internet 
http://fondos.ceice.juntá-ándáluciá.es. 

 
Los costes de lás áctuáciones de sen álizácio n se considerán incluidos en los gástos generáles del 
proyecto de obrá licitádo y por consiguiente en lá ofertá econo micá presentádá. Así  mismo se 
considerán incluidos los costes de lás obrás que seán necesáriás párá lá correctá colocácio n de dichá 
sen álizácio n. 
 

http://fondos.ceice.junta-andalucia.es/
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4.5.- SEGURO VIGENTE DURANTE LAS OBRAS. 
 
El ádjudicátário, ádemá s de cuántos otros seguros seán obligátorios párá el desárrollo de su 
áctividád, está  obligádo á concertár á su costá, ántes del inicio de lás obrás y con plázo hástá un án o 
despue s de lá fechá de recepcio n de lás mismás, un seguro contrá incendios de lás obrás, por el 
importe de su presupuesto de ádjudicácio n, debiendo figurár como beneficiário, en cáso de siniestro, 
lá Comunidád. 

 
Iguálmente deberá  tener suscrito un seguro de responsábilidád civil por dán os á terceros, tánto á 
personás como á cosás, ásí  como por dán os producidos á lá Comunidád, o ál personál dependiente 
de lá mismá por el importe de su presupuesto de ádjudicácio n duránte lá vigenciá del contráto. 
 
5.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Párá lá ejecucio n del contráto será  de áplicácio n todo lo estáblecido en el presente pliego siempre 
que no resulte contrário á lo estáblecido en lá Ley de Contrátos del Sector Pu blico. 
 
5.1.- CESION DE DERECHOS DE COBRO 
 
El presente contráto está sujeto á uná áyudá econo micá percibidá por lá Comunidád de Regántes 
por párte de lá Juntá de Andálucí á concedidá mediánte resolucio n lá Direccio n Generál de 
Desárrollo Sostenible del Medio Rurál, por lá que se concede uná subvencio n á lá comunidád de 
regántes Acequiá de lá Sierrá de Lugros en los te rminos municipáles de Lugros y Guádix 
(Gránádá), ácogidá á lá Orden de 19 de Septiembre de 2017, por lá que se convocán párá el án o 
2017 lás áyudás previstás en lá orden de 26 de julio de 2017, por lá que se ápruebán lás báses 
reguládorás párá lá concesio n de subvenciones, en re gimen de concurrenciá competitivá, 
dirigidás á mejorás de regádí os en áctuáciones de á mbito generál y áctuáciones declárádás de 
intere s de lá comunidád áuto nomá (nuevos regádí os) en el márco del prográmá de desárrollo 
rurál 2014 – 2020 (submedidá 4.3), en convocátoriá de á mbito territoriál de Andálucí á y 
convocátoriá de á mbito párá inversio n territoriál integrádá de lá provinciá de Cá diz. lí neá 4.3.1.1. 
mejorá de regádí os 
 
Lá intensidád de lá áyudá concedidá corresponde 75.12% de lá inversio n totál de lá obrá 
resultánte del presente concurso, incluyendo I.V.A. Por lo tánto, lá comunidád deberá  hácer frente 
con finánciácio n propiá ál 24,88% restánte. 
Lá Comunidád de Regántes cederá  los derechos del cobro de lá subvencio n á lá empresá 
ádjudicátáriá, lá cuál percibirá  directámente el 75,12% del importe de lá obrá desde lá Consejerí á 
de Agriculturá, Gánáderí á, Pescá y Desárrollo Sostenible de lá Juntá de Andálucí á. 
 
5.2.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
Lá Direccio n Fácultátivá de lá Obrá podrá  ser desárrolládá directámente por los servicios te cnicos 
de lá Comunidád o por el personál te cnico por ellá contrátádo. Será  responsáble de que estás se 
lleven á cábo con estrictá sujecio n ál proyecto áprobádo y que lás mismás se reálicen dentro de los 
plázos estáblecidos. 
 
Incumbe á lá Comunidád, á tráve s de lá personá responsáble del contráto, ejercer de mánerá 
continuádá y directá, lá coordinácio n, supervisio n, control y seguimiento del contráto. 
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Duránte lá ejecucio n del contráto, el ádjudicátário ásumirá  lás responsábilidádes inherentes á lá 
direccio n inmediátá de los trábájos y ál control y vigilánciá de máteriáles y obrás que ejecute 
conforme á lás instrucciones -de obligádo cumplimiento dádás por lá Comunidád á tráve s del 
fácultátivo designádo párá lá Direccio n Fácultátivá de lá Obrá. 

 
5.3.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO. 
 
Se procederá  á efectuár lá comprobácio n del replánteo en el plázo má ximo de un mes desde lá 
formálizácio n del contráto, áutorizá ndose, en su cáso, el inicio de lás obrás. 
 
5.4.- PROGRAMA DE TRABAJOS. 
 
El ádjudicátário estárá  obligádo á presentár á lá Comunidád un prográmá de trábájo, que se ájustárá  
ál modelo proporcionádo por lá Comunidád, en el plázo de treintá dí ás, contádos desde lá 
formálizácio n del contráto. En el prográmá de trábájo se incluirá n ánálo gicámente los dátos exigidos 
en el ártí culo 144.3 del RGLCAP, será  un complemento o ádecuácio n á lá reálidád de lá obrá ál 
presentádo en su ofertá y que sirvio  párá su ádjudicácio n. En todo cáso el plázo indicádo será  
ide ntico ál estáblecido en su ofertá en el ápártádo 2.5.1.1.3 y en el Anexo n.º 16 

 
Lá Comunidád resolverá  sobre el prográmá de trábájo en el plázo má ximo de los 15 dí ás siguientes 
á su presentácio n, pudiendo imponer lá introduccio n de modificáciones o el cumplimiento de 
determinádás prescripciones, siempre que no contrávengán lás clá usulás del contráto. 
 
5.5.- FORMA DE ABONO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 
 
Por lá Direccio n con competenciá en máteriá de Obrás, se comprobárá  y áprobárá , en su cáso, lá 
certificácio n correspondiente que presente el contrátistá concerniente á lá obrá reálizádá y 
ádmitidá por dichá Direccio n. Lás certificáciones se presentárá n párá su firmá ántes de lá fechá 
estáblecidá mensuálmente por lá Comunidád de Regántes. No se trámitárá n certificáciones que 
no cumplán este requisito, pásándo dichás certificáciones á ser firmádás ál mes siguiente. El 
contrátistá percibirá  el importe de los trábájos, en el plázo legál estáblecido en lá Ley 15/2010 
de Modificácio n de lá Ley de Morosidád. 
 
El importe de lás certificáciones se obtendrá  áplicándo á lás unidádes de obrá reálizádás los 
precios unitários del Proyecto (incluyendo el estudio de seguridád y sálud), áfectándo ál 
resultádo el coeficiente de ádjudicácio n que resulte del concurso de lá obrá. En estos importes 
está n incluidos todos los gástos generáles de lá empresá, tásás, beneficio empresáriál, medidás 
de seguridád, sálud láborál y prevencio n de riesgos, etc... 
 
5.6.- REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
Segu n lá Ley 9/2017 de Contrátos del Sector Pu blico y lo indicádo en el Proyecto Te cnico. 
 
5.7.- MODIFICACIONES. 
 
En cáso de que por cáusás justificádás debá procederse á lá modificácio n del contráto, está 
modificácio n deberá  ser áprobádá por lá Comunidád de Regántes y áceptádá por lá Administrácio n 
concedente de lá Ayudá.  
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No podrá n reálizárse modificáciones del proyecto que desvirtu en los objetivos ni el álcánce del 
mismo. 
 
5.8.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS. 
 
Si lá Comunidád ácordáse lá suspensio n temporál totál de lás obrás, por cáusás imputábles á ellá 
mismá y por un periodo de tiempo que no de  derecho ál ádjudicátário á solicitár lá resolucio n del 
contráto, de formá áná logá á lo previsto en lá Ley de Contrátos del Sector Pu blico, procederá  el 
ábono ál contrátistá de los dán os y perjuicios efectivámente sufridos por este. Iguálmente procederá  
dicho ábono en el cáso de que, dá ndose lás circunstánciás áná logás á lás estáblecidás en lá Ley de 
Contrátos del Sector Pu blico párá lá resolucio n del contráto, lá ádjudicátáriá no lá solicitáse. 
 
En el cáso de que lá suspensio n ácordádá fuese temporál párciál, es decir, áfectáse solo á uná párte 
de lás obrás en ejecucio n, se cálculárá  el porcentáje que suponen lás obrás párálizádás respecto del 
totál contempládás en el proyecto áprobádo y se áplicárá  este porcentáje párá determinár el tope 
má ximo de lá indemnizácio n. 
 
En cáso de suspensio n temporál párciál, deberá  determinárse por lá Comunidád, previá áudienciá 
del contrátistá, su incidenciá sobre el plázo totál, á los efectos de lá concesio n de lá pro rrogá que 
procedá. 
 
 
5.9.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 
 
Lá ejecucio n del contráto se reálizá á riesgo y venturá del ádjudicátário. Dentro de lás 
responsábilidádes del contrátistá se encuentrá lá ejecucio n de lás obrás bájo los criterios de 
seguridád y sálud estáblecidos por el Plán de Seguridád y Sálud de obrá; con el fin de ásegurár 
este objeto, el contrátistá deberá  disponer de uná direccio n te cnicá de coordinácio n de seguridád 
y sálud externálizádá y áprobádá por lá Comunidád, con un coste del 1,5% del Presupuesto de 
ádjudicácio n. Asimismo, el contrátistá deberá  de ejecutár lá obrá segu n lás prescripciones 
impuestás por lás áutorizáciones sectoriáles solicitádás á los distintos orgánismos. 
 
5.10.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS. 
 
Con lá u ltimá certificácio n se levántárá  áctá de recepcio n de lás obrás áctá que deberá  ser suscritá 
por un representánte de lá empresá ádjudicátáriá, un representánte designádo por el lá Comunidád 
de Regántes y el fácultátivo encárgádo de lá direccio n de lás obrás. 
 
En está áctá se recogerá  en cáso de que háyán existido diferenciás respecto del proyecto tál 
circunstánciá, válorándo el exceso o defectos de lás pártidás párá proceder á lá liquidácio n del 
contráto. 

 
6.- PLAZO DE GARANTÍA. 

 
El plázo de gárántí á del presente contráto será  el fijádo en el Anexo 1 y comenzárá  á contár á pártir 
de lá recepcio n del mismo, yá seá totál o párciál. Duránte este perí odo, el contrátistá ádjudicátário 
quedá obligádo á responder de los vicios o defectos tánto perceptibles como ocultos de lás 
infráestructurás o instáláciones ejecutádás por e l. 
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7.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contráto se extingue por cumplimiento o por resolucio n. 
 
El contráto se extingue por el cumplimiento por párte de lá empresá contrátistá de lá totálidád 
de lá prestácio n, de ácuerdo con los te rminos estáblecidos en el mismo. 
 
Son cáusás de resolucio n del contráto lás áná logás á lás previstás párá contrátos del sector pu blico. 
Cuándo e stá cáusás no seán responsábilidád del contrátistá, lá Comunidád deberá  indemnizárlo, y 
en cáso de que lá responsábilidád seá del contrátistá, deberá  indemnizár á lá Comunidád por los 
dán os y perjuicios ocásionádos, con los demá s efectos que procedán conforme á lá normátivá 
áplicáble. 
 
El importe de lá gárántí á responderá  de todo ello, en cuánto álcánce, y sin perjuicio de lá 
subsistenciá de lá responsábilidád del ádjudicátário en lo que se refiere ál importe que excedá del 
de lá gárántí á incáutádá. 
 

En Lugros a 02 de Abril de 2019.  
 
EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD: 
 
 
 
 
 
Fdo.: Antonio Mártí nez Návárro 
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Anexo Nº 1 

 
OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

 
1.- Definición del Contrato                                                                              

OBJETO PROYECTO: PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LOS REGADÍOS 
TRADICIONALES DE LA COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE LA SIERRA DE 
LUGROS (Granada). 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Comunidad de Regantes Acequia de la Sierra de Lugros 

Perfil del contratante www.crracequiasierralugros.es 

Correo electrónico crracequiasierralugros@gmail.com 

 

2.- Presupuesto de licitación 
 
IVA excluido 

 
2.834.640,96 € 

 
IVA 

 
595.274,60 € 

 
TOTAL 

 
3.429.915,56 € 

 

3.- Garantías 

 
3.2. Definitiva                      

 
5% del importe de adjudicación, excluido I.V.A. 

 

4.- Plazo de ejecución 
 
PLAZO TOTAL: DIECIOCHO (18) MESES, empezando a contar a partir del día siguiente al levantamiento del 
Acta de Replanteo. No obstante, se estará a lo dispuesto en el artículo 162 del Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. *Podrá ser distinto, según la oferta presentada.  

 

5.- Plazo de garantía. 
 
Dos (2) años. El plazo de garantía será de dos años, y durante este período el Contratista corregirá los 
defectos observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por dicha causa se 
produzcan, todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de resistencia 
dichas obras por la Propiedad con cargo a la fianza. *Podrá ser superior o prorrogable según la oferta 
presentada. 

 

6.- Revisión de Precios. 
 
En los contratos se procede a la revisión de precios, cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos en el 
20 por ciento de su importe y hubiese transcurrido un año desde su adjudicación, quedando en consecuencia 
excluidos de la revisión el primer 20 por cien ejecutado y el primer año de ejecución. 

 

7.- Clasificación de los licitadores. 

Grupo E E: Hidráulicas Subgrupo 6 Conducciones 
con tubería de 
presión de gran 
diámetro. 

Categoría 4 Cuantía superior 
a 840.000€ e 
inferior o igual a 
2.400.000€ 

 

8.- Delegado y Personal Facultativo 
 
El empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista de obras de las Administraciones 
Públicas. 

 
9.- Posibilidad de subcontratación 

 

 SI x 
 
Porcentaje máximo 

 
60% 

 
NO 
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Anexo Nº 2 

 
DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL 

 
 

 Dª./D. …......................................., máyor de edád y con NIF nu m. …...…......................, en nombre 
propio o en representácio n de lá empresá......................................................., con domicilio sociál 
en ..................................... y NIF nº.................., en cálidád de ….............................., bájo su personál 
responsábilidád. 
 
 Dª./D. ….................................., máyor de edád y con NIF nu m. ….............................., en nombre 
propio o en representácio n de lá empresá......................................................., con domicilio sociál 
en...................................., y NIF nº ................... en cálidád de …........................... , bájo su personál 
responsábilidád. 
 
 Se comprometen á constituir uná unio n temporál de empresás, de conformidád con lo 
estáblecido en el Texto Refundido de lá Ley de Contrátos del Sector Pu blico, á efectos de 
párticipár en lá licitácio n párá lá contrátácio n del expediente …................................. 
 
 En el cáso de resultár ádjudicátáriás se comprometen á formálizár en escriturá pu blicá lá 
citádá unio n. Lá párticipácio n en lá unio n temporál de cádá miembro es lá que sigue: 
 

Empresá % de párticipácio n 

  

  

  

  
 

 
 
 Como personá representánte de lá citádá unio n se nombrá á …............................................... 
 
 
 

(Lugár, fechá, firmá) 

 
(FIRMA DE CADA MIEMBRO DE LA UTE). 
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Anexo Nº 3 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

 
 
Dª./D. 
con residenciá en 

provinciá de 

cálle      nº  
segu n Documento Nácionál de Identidád nº 

en nombre, propio o de lá empresá 

que representá, declárá bájo su personál responsábilidád y ánte el o rgáno gestor del contráto: 
 

DECLARA 

 

- Tener plena capacidad de obrar y no estar incursa en las prohibiciones para contratar 
con el sector público. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (recibos de alta 
y estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la 
Administración del Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la 
Seguridad Social. 
 
- En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigencia del Certificado de 
Clasificación, así como las de las circunstancias que sirvieron de base para su 
otorgamiento. 
 
- No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o 
mediante unión temporal. 
 
 

 
 

(Lugár, fechá y firmá) 
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Anexo Nº 4 

 
 MODELO DE AVAL (Original) 

 
 

 Lá entidád …..................................... (rázo n sociál de lá entidád de cre dito o sociedád de 
gárántí á recí procá), NIF ....................., con domicilio á efectos de notificáciones y requerimientos en 
lá C …................................................. , y en su nombre …................................................ (nombre y ápellidos de 
los ápoderádos), con poderes suficientes párá obligárle en este ácto, segu n resultá de lá escriturá 
de poder otorgádá ánte el Notário de …........................., Dº .........................., con fechá …............................ y 
protocolo nº …...................., y que áfirmá encontrárse í ntegrámente subsistente, AVALA á 
lá: ….................................................. (nombre y ápellidos o rázo n sociál del áváládo), NIF ….........................., 
ánte lá Comunidad de Regantes Comunidad de Regantes Acequia de la Sierra de Lugros, por 
importe de  ….................................(en letrá y en cifrá), á efectos de gárántizár el exácto cumplimiento 
de todás y cádá uná de lás obligáciones que resulten como consecuenciá de lá párticipácio n, y 
posible ádjudicácio n, del concurso de ejecucio n de obrá de construccio n del Proyecto 
“PROYECTO DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LOS REGADÍOS TRADICIONALES DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE LA SIERRA DE LUGROS (Granada)”. 
 
*PLAZO DE GARANTIA DEL AVAL: Aval el cual debe tener una garantía de igual número de 
años, que duración del mismo aval. Es decir, un año de garantía, por cada año de duración 
del aval. 
 
*PLAZO DE CONSTITUCION DEL  AVAL: La constitución del mismo será en un plazo de 10 días. 
 
 Este ávál se otorgá solidáriámente respecto ál obligádo principál, con renunciá expresá ál 
beneficio de excusio n y con compromiso de págo ál primer requerimiento de lá Comunidád de 
Regántes de lá Acequiá de lá Sierrá de Lugros, con sujecio n á los te rminos previstos en lá 
legislácio n de contrátos del Sector Pu blico y en sus normás de desárrollo. 
 
 El ávál estárá  en vigor hástá el plázo de vigenciá de lá ofertá o hástá lá formálizácio n del 
contráto definitivo. En el cáso de que el áváládo fuese el ádjudicátário lá vigenciá se mántendrá  
hástá lá firmá del áctá de recepcio n de lás obrás. 
 
*El aval estará en poder del contratante y no del contratista. 
 
 El presente ávál há sido inscrito en el Registro Especiál de Aváles con el 
nu mero…............................... 
 

(Lugár y fechá) 
 
 

(Rázo n sociál de lá entidád) 
 
 

(Firmá de los ápoderádos) 
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Anexo Nº 5 

 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN (Original) 

 
 
 Certificádo nu mero…................... 
 
 Lá Entidád….......................... (En ádelánte, ásegurádor), con domicilio en …...................................., 
y NIF ….................., debidámente representádo por Dº …....................................., con poderes suficientes 
párá obligárle en este ácto, segu n resultá de lá escriturá de poder otorgádá ánte el Notário 
de …........................., Dº.........................., con fechá …........................ y protocolo nº …...................., 
 
 
 ASEGURA A lá…................................., NIF…..............., en concepto de tomádor del seguro, ánte lá 
Comunidad de Regantes ACEQUIA DE LA SIERRA DE LUGROS, en ádelánte ásegurádo, hástá 
el importe de…..................................... (en letrás y en cifrás) , en los te rminos y condiciones 
estáblecidos el pliego de clá usulás ádministrátivás párticuláres por lá que se rige el contráto de 
obrá de construccio n del Proyecto “PROYECTO DE MODERNIZACIO N Y MEJORA DE LOS 
REGADI OS TRADICIONALES DE LA COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE LA SIERRA DE 
LUGROS (Gránádá)”, en concepto de gárántí á, párá responder de lás obligáciones, penálidádes y 
demá s gástos que se puedán derivár conforme á lás normás y demá s condiciones  precitádás 
frente ál ásegurádo. 
 
 Lá fáltá de págo de lá primá, seá u nicá, primerá o siguientes, no dárá  derecho ál 
ásegurádor á resolver el contráto, ni e ste quedárá  extinguido, ni lá coberturá del ásegurádor 
suspendidá ni e ste liberádo de su obligácio n, cáso de que el ásegurádor debá hácer efectivá lá 
gárántí á. El ásegurádor no podrá  oponer ál ásegurádo lás excepciones que puedán 
corresponderle contrá el tomádor del seguro, entendiendo esto que el seguro de cáucio n 
presentádo será  de primer requerimiento. El ásegurádor ásume el compromiso de indemnizár ál 
ásegurádo ál primer requerimiento de lá Comunidád de Regántes ACEQUIA DE LA SIERRA DE 
LUGROS, 
 
 El presente seguro de cáucio n estárá  en vigor hástá el plázo de vigenciá de lá ofertá o hástá 
lá formálizácio n del contráto definitivo. En el cáso de que el áváládo fuese el ádjudicátário lá 
vigenciá se extenderá  hástá lá firmá de lá recepcio n de lás obrás. 
 
 

Lugár y fechá: 
 
Firmá: 
 
Asegurádor. 
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Anexo 6 

 
RELACIÓN DE EMPRESAS PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO 

 
Dª./D .............................................. 
con residenciá en …............................. 
provinciá de …....................................... 
cálle ........................................................................., nº …...... 
segu n DNI Nº …....................................... 
en nombre, propio o de lá empresá que representá …............................................... 

 
DECLARA 

 
Que lá empresá á lá que representá: (marcar lo que proceda) 

 
❑ á) No pertenece á ningu n grupo de empresás. 
 
❑ b)  Pertenece ál grupo de empresás denominádo: .................... 
 

       En este u ltimo cáso, deberá  indicár: 
 

 No concurren á lá licitácio n otrás empresás del Grupo que se encuentren en 
álguno de los supuestos del ártí culo 42.1 del Co digo de Comercio 

  
 Concurren á lá licitácio n otrás empresás del Grupo que se encuentren en álguno 

de los supuestos del ártí culo 42.1 del Co digo de Comercio. (indicar nombre de 
las otras empresas) 

  
 

 
  

 
(Lugár, fechá y firmá) 
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Anexo Nº 7 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CORREO ELECTRÓNICO (DEL LICITADOR) 

 
 
 Dª./D. .………………………………………….....…………………..…… con Documento Nácionál de 
Identidád nº …………………….. áctuándo en nombre de lá 
empresá ……………………………………………………… de lá que áctu á en cálidád 
de ………………………………......…. (personá ádministrádorá u nicá, solidáriá o máncomunádá o 
personá ápoderádá solidáriá o máncomunádá) segu n Escriturá de constitucio n/poder/elevácio n 
á pu blico de ácuerdos sociáles, Nº de protocolo ……….………..….... otorgádo 
por …………………………........………….., con fechá …………………………… en lá ciudád de ……………………… 

 
 
 Declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano de contratación: 

 
 Que consiente que todás lás notificáciones derivádás del presente procedi-
miento de contrátácio n seán reálizádás á tráve s de lá direccio n de correo electro nico indicádo á 
continuácio n: 
          

Correo electro nico: ……………………………………………… 

         
 

 
(Lugár, fechá y firmá) 
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Anexo Nº 8 

 
MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 

 
 D. .........................................................................................., con DNI nº ........................., domiciliádo 
en .........................., provinciá de ............................, cálle .............................................................................., 
nº .................., áctuándo en nombre (propio) (o de lá Empresá que 
representá) ..................................................................................................................., con NIF. nº ................................, 
domicilio fiscál en ......................, provinciá de .........................., cálle ....................................................., 
nº ..............., enterádo del ánuncio publicádo en  lá pá giná ………..del B.O.J.A. nº ……… dí á ............. 
de ....................... de 2019, conociendo el correspondiente Proyecto te cnico y enterádo de lás 
condiciones y requisitos que se exigen en el Pliego de Clá usulás Administrátivás Párticuláres párá 
lá ádjudicácio n de lás obrás de "PROYECTO: DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LOS 
REGADÍOS TRADICIONALES DE LA COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE LA SIERRA DE 
LUGROS (Granada)", promovidás por lá Comunidád de Regántes “ACEQUIA DE LA SIERRA DE 
LUGROS”, se compromete á tomár á su cárgo lá ejecucio n de lás mismás, con estrictá sujecio n á 
los expresádos requisitos y condiciones, por lá cántidád de .................................... LETRA, IVA 
excluido (…........................ NUMERO) EUROS. 
 
 
 El licitádor háce constár que el válor de lá ofertá incluye el importe de gástos generáles y 
beneficio industriál estándo excluidos el correspondiente ál Impuesto sobre el Válor An ádido, de 
conformidád con lo sen áládo en el Pliego de Clá usulás Administrátivás Párticuláres que rige este 
contráto. 
 
 A está cántidád le corresponde un IVA de…................................................. Euros. 
 
 
 
 
 
 

......................................, ............ de ................................................ de 201X. 
(lugár, fechá y firmá del proponente) 
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Anexo Nº 9 

 
 

 
CALIDAD DE LOS MATERIALES OFERTADOS 

Lá Empresá ………………………… se compromete fehácientemente, cáso de ser ádjudicátáriá á 
utilizár, párá lás distintás unidádes de obrá que componen el Proyecto, y se relácionán en cuádro 
ádjunto lás siguientes márcás. Lás márcás ofertádás cumplirá n lá normátivá vigente 
correspondiente y poseerá n Certificádos de Cálidád contrástádá (AENOR o similáres, etc.). 
Iguálmente se ácompán án los certificádos de compromiso de suministro correspondientes á 
cádá uno de ellos. 

 

A continuácio n se relácionán lás márcás ofertádás párá lás distintás pártidás del proyecto que 
se contemplán en el presente pliego. 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

(Lugár, fechá y firmá del proponente)  
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Anexo Nº 10 

 
 Razón Social 
 Suministradora 

 
 

Fecha:__________ 
REF. PRESUPUESTO: …......................... 
 
 

CARTA COMPROMISO DE SUMINISTRO 

Muy Sres. Nuestros: 
 
Por el presente documento ámbás Empresás se comprometen á: 
 
 1º- En cáso de que lá Empresá: 
 

Licitadora 
 

 resulte ádjudicátáriá de lá obrá: 
 

Nombre y presupuesto del proyecto 

PROYECTO: DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LOS REGADÍOS TRADICIONALES DE 
LA COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE LA SIERRA DE LUGROS (Granada). 
 

Lá citádá Empresá ádjudicátáriá, pásárá  pedido á Razón Social suministradora, de los máteriáles 
de su fábricácio n, segu n presupuesto de referenciá y fechá, en lás condiciones expresádás en lá 
mismá. 
 
 2º- Razón Social Suministradora, ásí  mismo se compromete á reálizár el suministro de 
máteriáles relácionádos en el presupuesto referenciádo de ácuerdo con lás especificáciones de 
proyecto y condiciones de nuestrá ofertá. 
 
 3º- Así  mismo se háce constár que Razón Social Suministradora, está  en posesio n de los 
Certificádos de Registro de Empresá Aenor segu n Normá ISO 9.000 y Gestio n Ambientál segu n 
Normá ISO 14.000. 
 
 4º- Párá que conste á los efectos oportunos se firmá el presente escrito por ámbás 
Empresás. 
 
 
 Nombre y firmá de lá Empresá Licitadora                       Por Razón Social 
Suministradora    

 
 
 
Se adjuntará listado de materiales objeto de la carta de compromiso. 
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Anexo Nº 11 

 
JUSTIFICACIÓN DE VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA JUSTIFICACIÓN DE VALORES ANORMALES O 

DESPROPORCIONADOS 
 
El licitádor deberá  justificár lá desproporcionálidád de su ofertá econo micá, básá ndose fundámentálmente en 
áquellos párá metros que se álejen del presupuesto báse de licitácio n en los conceptos que conformán dicho 
importe econo mico. El documento debe justificár: 
 
ESTUDIO DE LOS COSTES DIRECTOS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES DE OBRA QUE CONFORMAN EL 
PRESUPUESTO. 
 
Se presentárá  uná relácio n de todás lás pártidás que conformán el presupuesto del proyecto, háciendo un estudio 
compárátivo entre el coste unitário y totál del proyecto y lá ofertá presentádá por el licitádor, debiendo reflejár 
tánto cántidádes como porcentájes de desviácio n con respecto á cádá uná de lás pártidás de formá individuálizádá 
y singulárizádá, es decir no se ádmitirá n justificáciones en lás que se refleje un porcentáje u nico párá todás lás 
unidádes de obrá. 
 
RESUMEN DE CAPÍTULOS COMPARATIVO 
 
Al iguál que el estudio de lás unidádes de obrá, se presentárá  resumidámente un estudio por cápí tulos, donde 
ádemá s se ádjuntárá  un ápártádo donde indicárá  lá totálidád de los Costes Directos e Indirectos, los cuáles será n 
ánálizádos segu n lo indicádo en el siguiente ápártádo. 
Támbie n se presentárá  un resumen de los costes de Gástos Generáles que soportárá  lá empresá, compárá ndolos 
con los contempládos en proyecto. 
Deberá  expresárse ásimismo el Beneficio Industriál que lá empresá presupone que obtendrá  con lá ejecucio n de lá 
obrá en cuestio n. 
 
ESTUDIO DE COSTES INDIRECTOS (Art.130.3 del RD 1098/2001.Reglamento General LCAP) 
Deberá  desglosárse y cuántificárse individuálizádámente lá totálidád de Costes Indirectos que deberá  soportár lá 
empresá. 
 
ESTUDIO DE GASTOS GENERALES (Art.131.1 del RD 1098/2001.Reglamento General LCAP) 
 
En este ápártádo deberá n desglosárse y cuántificárse individuálizádámente tánto los Gástos Generáles derivádos 
del contráto como los Gástos Generáles de estructurá de lá propiá empresá que está  optándo á ser ádjudicátáriá de 
lá obrá. 
En el primero de ellos, deberá n incluirse lás mejorás en máteriá de control de cálidád y seguridád y sálud, cáso de 
háber sido ofertádás por el licitádor. 
Ademá s, deberá n considerárse pormenorizádámente, áquellos gástos derivádos del contráto que deberá  ásumir el 
licitádor cáso de ser ádjudicátário de lá obrá como son: Licenciá de obrás, ICIO, Licenciá de primerá ocupácio n, 
tásás e impuestos por ocupácio n de ví á pu blicá, legálizácio n de instáláciones, etc. y cuálquier otro gásto ál que 
contráctuálmente se encuentre obligádá lá futurá empresá ádjudicátáriá. 
 
PORCENTAJE DE LA SUBCONTRATACIÓN 
El porcentáje de subcontrátácio n no podrá  sobrepásár el lí mite segu n el TRLCSP o el estáblecido en los PCAP. 
 
INFORME DE COSTES SALARIALES 
Deberá n reflejárse los costes horários de lá máno de obrá en cádá uná de lás cátegorí ás profesionáles propuestos 
por el licitádor párá lá ejecucio n de lá obrá en cuestio n, compárá ndolos con los derivádos de los convenios 
colectivos de lá construccio n vigentes en el momento de lá licitácio n en lá provinciá donde se vá á ejecutár lá obrá. 
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Anexo Nº 12 

 
     
 

DECLARACIO N DE CONFIDENCIALIDAD (DEL LICITADOR):  
 

 
Dª./D. ……………..………., con D.N.I. nu m. ……………………...…, en nombre y representácio n 
de ………………….… con CIF……………... 
 
     DECLARA 
 
Que los documentos y dátos presentádos en el siguiente sobre (1) se considerán de cárá cter 
confidenciál y son 
los que á continuácio n se relácionán: 
 
        (Lugár, fechá y firmá)  
 
 
(1) Indicár nu mero de sobre, teniendo en cuentá que deberá  presentárse, en su cáso, uná 
declárácio n por cádá sobre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fdo                                                Administrador. 
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Anexo Nº 13 

 
MODELO DE CÁLCULO DE DURACIONES BÁSICAS. CONFIGURACIÓN, ASIGNACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE EQUIPOS 
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Anexo Nº 14 

 
 

MODELO DE MAQUINARIA Y MEDIOS MATERIALES 
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Anexo Nº 15 

 
 
 

MODELO DE RELACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
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Anexo Nº 16 

 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

D. .........................................................................................., con DNI nº ........................., domiciliádo 
en .........................., provinciá de ............................, cálle .............................................................................., 
nº .................., áctuándo en nombre (propio) (o de lá Empresá que 
representá) ..................................................................................................................., con NI. nº ................................, 
domicilio fiscál en ......................, provinciá de .........................., cálle ....................................................., 
nº ..............., enterádo del ánuncio publicádo en lá pá giná ………..del B.O.J.A. nº ……… dí á ............. 
de ....................... de 2019, conociendo el correspondiente Proyecto te cnico y enterádo de lás 
condiciones y requisitos que se exigen en el Pliego de Clá usulás Administrátivás Párticuláres párá 
lá ádjudicácio n de lás obrás de "PROYECTO: PROYECTO DE MODERNIZACIO N Y MEJORA DE LOS 
REGADI OS TRADICIONALES DE LA COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE LA SIERRA DE 
LUGROS (Gránádá)", promovidás por lá Comunidád de Regántes “ACEQUIA DE LA SIERRA DE 
LUGROS”, se compromete á EJECUTAR EL OBJETO DEL CONTRATO EN EL PLAZO DE ………….. 
DI AS (1), con estrictá sujecio n á los expresádos requisitos y condiciones. 
 
 
 Lo que declárá á los efectos del contráto de obrá árribá referenciádo, 
 
 
 
en –---------------------------, á--------------------------- de-----------------------------------------------------
de201X 

 
 

(lugár, fechá y firmá del proponente) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) Indicár el plázo totál de ejecucio n expresádo en dí ás, conforme á lo detálládo en el  ápártádo 2.5.1.1.3 del P.C.A.P. 
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Anexo Nº 17 

 
 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
 

 
1.- OBJETO DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 
 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Te cnicás Párticuláres es describir y fijár lás condiciones te cnicás 
que regirá n en el Concurso de Obrá párá lá contrátácio n de lás obrás de tí tulo:  PROYECTO DE MODERNIZACIÓN 
Y MEJORA DE LOS REGADÍOS TRADICIONALES DE LA COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE LA SIERRA 
DE LUGROS (Gránádá), en el te rmino municipál de Lugros y de Guadix, en la provincia de Granada.  
 
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍOS 
 
El objeto del concurso es lá ejecucio n de lás obrás ánteriormente referenciádás. Lá presentácio n de proposiciones 
implicá lá conformidád con lás condiciones estáblecidás párá lá ádjudicácio n y ejecucio n de lás mismás. 
 
Lás obrás que se incluyen en el Proyecto (Memoriá, Plános, Pliego de Condiciones Te cnicás Párticuláres y 
Presupuesto) de licitácio n son lás descritás en el mismo, má s lás que resulten de lás prescripciones estáblecidás 
en el presente Pliego de Prescripciones Te cnicás Párticuláres (en ádelánte PPTP). 

 
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL CONTRATO 
 
A continuácio n, se describe lás obrás á reálizár por lá Comunidád de Regántes. 

 
2.1 BALSAS DE REGULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 
 
Se proyectá lá construccio n de dos bálsás de regulácio n y álmácenámiento y lá rehábilitácio n de lás dos 
existentes. E stás estárá n construidás á báse de máteriáles sueltos provenientes de lá propiá excávácio n de lá 
báse de cádá uná de lás bálsás. Estos máteriáles se distribuirá n, compáctárá n y perfilárá n de mánerá que lás 
páredes de lá bálsá queden lo má s estábles posibles y reduzcán en lá medidá de lo posible uná buená circulácio n 
del águá por su interior.  
 
Ademá s, y párá mejorár lá vidá u til y los efectos de álmácenámiento de lá bálsá, se colocárá  uná lá miná 
impermeábilizánte en todá lá superficie interior de lá bálsá. 
 
Ambás bálsás se colocárá n de formá que se posibilite dár servicio á todá lá zoná de riego con unás condiciones 
de volumen y presiones mí nimás. 
 
Lás cárácterí sticás principáles son: 

• Bálsá Sector 3 (de nuevá construccio n): Situádá en el te rmino municipál de Lugros, tiene 10,00 m de 
álturá y uná cápácidád de 65.500 m3. 

• Bálsá Lá Cán ádá (rehábilitácio n de bálsá existente): Situádá en el te rmino municipál de Lugros, tiene 
5,00 m de álturá y uná cápácidád superior 7.949,93 m3. 

• Bálsá de “Lá Lomá del Perro” (de nuevá construccio n): Situádá en el te rmino municipál de Lugros, tiene 
10,00 m de álturá y uná cápácidád de 21.137,76 m3. 

• Bálsá de “Cobos” (rehábilitácio n de bálsá existente): Situádá en el te rmino municipál de Guádix, tiene 
6,00 m de álturá y uná cápácidád superior 10.983 m3. 

 
Lás cuátro bálsás constárá n de todos los elementos necesários párá su correcto funcionámiento: deságu e, tomá, 
drenájes, ánclájes, etc, tál y como se describe en el ánejo correspondiente. 
 
2.2. ELEMENTOS DE FILTRADO 
 
A lo lárgo de lá instálácio n se colocárá n diversos elementos de filtrádo de águá. En primer lugár, en el te rmino 
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municipál de Guádix, se colocárá n 3 estáciones de filtrádo ál inicio de cádá uno de los sectores que permitán 
filtrár el cáudál de águá sáliente de cádá uná de lás bálsás de mánerá que los elementos en suspensio n 
existentes queden átrápádos en estos filtros. 
 
Despue s y como medidá preventivá de los elementos de control hidrá ulicos, á lá entrádá de cádá uno de los 
hidrántes de riego se colocárá  un filtro cázápiedrás que permitá un filtrádo previo del águá ántes de entrár á 
cádá uno de estos elementos de control, con el fin de eliminár cuálquier pequen á impurezá que pudierá quedár 
en el águá y que puedá dán ár lás vá lvulás. 
 
2.3 RED DE TUBERÍAS 
 
Lá tomá de águá se reálizárá  mediánte uná tuberí á de PVC que vá hástá cádá uná de lás bálsás. A lá sálidá de 
estás se iniciárá  lá tuberí á primáriá que dá servicio á cádá uno de los sectores en los que se há dividido lá 
Comunidád de Regántes. Está tuberí á estárá  construidá en PVC–O y PEAD principálmente, con unos diá metros 
váriábles dependiendo del sector o sectores á los que de servicio. Existe uná tuberí á que conectá lás bálsás del 
te rmino municipál de Lugros, lo que permitirá  ábástecer lá bálsá Lá Cán ádá desde lá bálsá 3, de máyor támán o.  
Estás tuberí ás se instálárá n en unás zánjás de seccio n váriáble, dependiendo principálmente del tipo de 
diá metro de lá tuberí á. Dichás zánjás se rellenárá n con el propio máteriál de lá excávácio n de lá zánjá. A lo lárgo 
de lá red se colocárá n los elementos de control y/o ventosás que se indicán en los plános ádjuntos párá que el 
funcionámiento de lá instálácio n seá el esperádo. 
 
En los distintos pásos especiáles táles como cruce de bárráncos, ví ás pecuáriás,… puede ser necesáriá lá 
utilizácio n de otro máteriál párá lá conduccio n o párá el relleno de lá zánjá, concretámente, en el páso por el 
“Bárránco Dehesá” en el te rmino municipál de Lugros, se colocárá  un puente de 37,9 m de longitud y formádo 
por perfiles redondos de ácero S275 que permitirá  cruzár el bárránco con uná tuberí á de PE. 
 
Desde cádá uná de lás árquetás de ágrupácio n de hidrántes á cádá uná de lás párcelás de riego se colocárá n uná 
red de tuberí ás secundáriás cuyá funcio n es lá distribucio n del águá á cádá uno de los puntos de riego. Estás 
tuberí ás estárá n construidás á báse de máteriál de PE principálmente, con unos diá metros váriábles en funcio n 
de lá superficie de lá párcelá á lá que de servicio. 
 
2.3.1 Bombeo directo a red. 
 
En los sectores 1 y 2 del te rmino Municipál de Lugros, debido á lá proximidád de lás párcelás á lá bálsá y lás 
diferentes álturás de cotás existentes se requiere de uná impulsio n que estárá  álimentádá mediánte plácás 
fotovoltáicás.  
 
Lá bálsá Lá Cán ádá estárá  conectádá mediánte uná tuberí á de hormigo n á un pozo. En e l se encontrárá n dos 
bombás que reálizárá n lá impulsio n háciá cádá uno de los dos sectores. 
 
Lá instálácio n fotovoltáicá estárá  ubicádá sobre lá bálsá en uná estructurá flotánte. 
 
Adicionálmente, párá dár ápoyo á está instálácio n se proyectá lá ejecucio n de uná lí neá ele ctricá de AT. 
 
2.4 ARQUETAS, HIDRANTES Y CONTABILIZACIÓN DE CAUDALES 
 
En cuánto á lá distribucio n de águá se plánteá lá ejecucio n de ágrupáciones de hidrántes que hárá n lá funcio n 
de distribuir el águá de lá red generál á cádá uná de lás párcelás incluyendo lá contábilizácio n de consumos.  
 
Se proyectán 62 árquetás o ágrupácio n de hidrántes en el te rmino municipál de Guádix, cádá uná con un 
nu mero de hidrántes en funcio n ál nu mero de párcelás á lás que ábástece entre 1 y 8. Desde áquí  párte lá red 
secundáriá hástá cádá uná de lás párcelás, donde se proyectán lás tomás párceláriás. 
 
Por otro ládo, en el te rmino municipál de Lugros se reálizárá  lá tomá directá de lá red o se ágrupárá n como 
má ximo dos tomás en un hidránte. Concretámente, se reálizárá n 142 ágrupáciones de dos tomás y 171 tomás 
directás. 
 
Tánto lás tomás directás como lás ágrupáciones de hidrántes está n dotádás de todos los elementos necesários 
párá el correcto funcionámiento de lá red (vá lvulás, ventosás, contádor, filtro cázápiedrás y demá s elementos 
de cáldererí á). 
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Estás árquetás estárá n cerrádás párá que á su interior so lo puedán ácceder lás personás áutorizádás por lá 
Comunidád de Regántes. 
 
Concretámente, en el proyecto distinguimos once tipos de hidrántes párá el te rmino municipál de Guádix y 6 
párá el te rmino municipál de Lugros, átendiendo ál diá metro del colector de entrádá, ál nu mero de sálidás y ál 
diá metro de lás tuberí ás de sálidá. 
 
A continuácio n, se recogen en uná táblá lás cárácterí sticás de los once tipos existentes en el te rmino municipál 
de Guádix: 
 

TIPO Diám. Colector Nº sálidás BRIDAS (3”) ROSCAS (1-1/2”) 

Tipo 1 32 1 0 1 

Tipo 2 50 4 0 4 

Tipo 3 50 6 0 6 

Tipo 4 65 4 1 3 

Tipo 5 65 6 0 6 

Tipo 6 65 8 0 8 

Tipo 7 80 4 1 3 

Tipo 8 100 4 2 2 

Tipo 9 125 4 2 2 

Tipo 10 200 4 2 2 

Tipo 11 150 1 1 0 

 
A continuácio n, se recogen en uná táblá lás cárácterí sticás de los seis tipos existentes en el te rmino municipál 
de Lugros: 

 
TIPO Diám. Colector Nº sálidás Contádor 
Tipo 1 1-1/4” 1 DN25 
Tipo 2 2” 2 2 x DN25 
Tipo 3 2,5” 1 DN65 
Tipo 4 2” 1 DN50 
Tipo 5 2” 1 DN40 
Tipo 6 1-1/2” 1 DN32 

 
Por otro ládo, se proyectán lás construcciones de uná árquetá de cárgá destinádá á lá tomá de águá desde lá 
ácequiá y previámente irá  colocádo un medidor pársháll, ásí  como se proyectá lá instálácio n de uná árquetá de 
repárto párá lá divisio n de lá tuberí á de tomá en dos, que irá n á los te rminos de Guádix y Lugros 
respectivámente. 
 
En los plános ádjuntos de este proyecto constructivo se detállán lá ubicácio n, dimensiones y elementos que 
conformán cádá uná de estás árquetás. 
 
2.5 VALVULERÍA 
 
Despue s de dos de lás estáciones de filtrádo se colocárá n unás vá lvulás reductorás de presio n que permitirá n 
mántener lá presio n de lá columná de águá águás ábájo. 
 
2.6 TELECONTROL Y AUTOMATISMOS 
 
Párá uná máyor optimizácio n y control del uso de águá y lás nuevás instáláciones se proyectá instálár un 
sistemá de control sobre los elementos má s importántes de lá red, permitiendo reducir y detectár los 
problemás de funcionámiento o lás fugás. 
 
Este sistemá consistirá  en instálár un sistemá de comunicácio n por rádiofrecuenciá en árquetás de cárgá y 
distribucio n, bálsás y estáciones de filtrádo. De está formá se podrá n monitorizár y controlár el funcionámiento 
del bombeo, niveles de águá en bálsás e impulsio n, presio n en bombeo y estáciones de filtrádo y lecturá de 
contádores. 
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3. DOCUMENTACIÓN DISPONIBLE 

 
Ademá s de este Pliego de Prescripciones Te cnicás Párticuláres (con las Prescripciones Técnicas que los 
licitadores están obligados a considerar en sus ofertas.) y el Pliego de Clá usulás Administrátivás 
Párticuláres está  disponible el Proyecto de Construcción base de Licitación. 
 
Se entiende que los dátos incluidos en el Proyecto, describen lás obrás con el suficiente grádo de detálle y que 
los que puedán fáltár son ásumidos por el Contrátistá en su ofertá o puestos de mánifiesto, corregidos y 
eváluádos econo micámente por el Contrátistá en su ofertá, de ácuerdo con lo que indicá el PCAP en su ápártádo 
2,5,1,1,1, que hábrá  de reflejárse segu n el formáto de dicho ápártádo 2,5,1,1,1. 

 
4. PRESCRIPCIONES ADICIONALES QUE EL LICITANTE HABRÁ DE CONSIDERAR EN SU OFERTA. 
 
De ácuerdo con lo especificádo en el PCAP ( 2,5,1,1,1) se hábrá n de cumplimentár y válorár en lá ofertá del 
licitádor lás siguientes prescripciones, considerá ndose su repercusio n sobre lá ofertá econo micá 
correspondiente:  Se relacionarán las prescripciones específicas para cada obra y Comunidad de 
Regantes consideren los asesores técnicos de la misma,  como pueden ser ( Cumplimiento de lás medidás 
medioámbientáles correctorás y preventivás duránte lá ejecucio n de lás obrás; Coordinácio n párá lá ejecucio n 
de lás reposiciones de los servicios áfectádos en su cáso ( incluyendo cátás y sondeos si fuesen 
necesários); .Proteccio n de tuberí ás, cábles, etc; Ocupáciones, cerrámiento de terrenos y áccesos provisionáles; 
desví os y áfeccio n ál trá fico rodádo; ádáptábilidád de lás obrás  á lá cámpán á de riego de lá Comunidád de 
Regántes; locálizácio n de máteriáles y vertederos., etc). 
 
El coste del cumplimiento de estas prescripciones, así como de todas las medidas necesarias para su 
implementación eficaz, será por cuenta del contratista adjudicatario considerándose que está incluido 
en el precio del contrato, no siendo por tanto objeto de abono adicional o independiente. Por lo que los 
licitadores deben tenerlo en cuenta al efecto de determinar su propuesta económica 

 
5. CONTROL DE CALIDAD 
 
En el punto presente se definen los distintos conceptos relátivos á lo que entiende PCAP en su ápártádo 2,5,1,1,2, 
que debe constituir el Control de Cálidád de lás obrás, y que se deben incluir en los correspondientes procedimientos 
operátivos de los distintos sistemás de cálidád de los intervinientes en lás mismás. 
 
Se entiende por Control de Cálidád ál conjunto de los tres conceptos siguientes: 
 
A. Control de Cálidád de Máteriáles y Equipos (CCM) 

B. Control de Cálidád de Ejecucio n (CCE) 

C. Control de Cálidád Geome tricá (CCG) 
 
Contemplándo quie n es el sujeto que reálizá el Control de Cálidád tenemos lo siguiente: 
 
D. Control de Cálidád de Produccio n (CCP) 

E. Control de Cálidád de Recepcio n (CCR) 
 
Trátáremos áquí  bá sicámente de lá clárificácio n en relácio n con estos dos u ltimos conceptos, puesto que del 
detálle de los tres primeros se ocupán el Proyecto, lás Normátivás, Instrucciones, O rdenes Circuláres, 
Recomendáciones, etc. 

 
5.1. EL CONTROL DE CALIDAD DE PRODUCCIÓN.  PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL 
CONTRATISTA DE OBRAS. (PAC) 

 
Lá responsábilidád de lá cálidád, que bájo los tres conceptos citádos de Máteriáles y Equipos, Ejecucio n y Geometrí á 
hán de poseer los elementos producidos, corresponde á quien, á tráve s del contráto de ejecucio n de obrá, tiene 
contráí dás estás obligáciones de cálidád con lá párte contrátánte, lás produzcá directámente o por medio de terceros. 
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Por tánto, el Control de Cálidád de Produccio n, le corresponde ál contrátistá, que lo desárrollárá  encuádrádo en un 
Plán de Ensáyos redáctádo conforme lo descrito en el ápártádo 2,5,1,1,2 del PCAP e implántádo por un láborátorio 
del Registro de láborátorios de ensáyos y entidádes de control de cálidád de lá construccio n y de lá obrá pu blicá de 
Andálucí á ( link:  http://www.cfv.juntá-ándáluciá.es/fomentoyviviendá/portál-
web/web/áreás/cárreterás/láborátorios_ensáyos.) y con ácreditácio n te cnicá especí ficá y ádecuádá párá lá obrá 
( Anexo Te cnico del enláce:  http://www.cfv.juntá-ándáluciá.es/fomentoyviviendá/portál-
web/web/áreás/cárreterás/láborátorios_ensáyos ). Lá visuálizácio n de los láborátorios registrádos se pueden 
observár en el enláce: http://www.cfv.juntá-ándáluciá.es/fomentoyviviendá/portál-
web/web/servicios/controlCálidád/visuálizádorLáborátoriosCálidád. 
 
Se entiende que los fáctores fundámentáles párá lá produccio n con cálidád, por párte de dicho Contrátistá, de lá obrá 
objeto del presente Concurso, y no de cuálquier obrá, en ábstrácto, reside en lá cápácidád y cálidád de los medios 
personáles, máteriáles y gárántí ás de cálidád que se áporten. Entre ellos: 

 
á) Formácio n y experienciá de los medios personáles de produccio n táles como Jefe de Obrá, Jefe de Produccio n, 
Encárgádos, Cápátáces, Máquinistás, etc. (El control del contrátistá en este áspecto supone "ásegurárse" de que los 
medios personáles de produccio n tienen lá cápácidád de producir con cálidád). 

b) Cápácidád y cálidád de los medios máteriáles de produccio n táles como máquináriá de movimiento y 
compáctácio n de tierrás, instáláciones de fábricácio n y colocácio n de máteriáles (hormigo n, áglomerádo, etc.). 
(Nuevámente, el control del Contrátistá en este áspecto supone "ásegurárse" de que los medios máteriáles de 
produccio n tienen lá cápácidád de producir con cálidád.) 

c) Personál y medios utilizádos por el contrátistá párá el Control de Cálidád de los Máteriáles y Equipos, bá sicámente 
en origen (productos prefábricádos, mánufácturádos, pre stámos, etc.), reálizádo desde el ládo del Contrátistá y por 
e l. (Asimismo, lá disposicio n de este personál y medios por párte del Contrátistá supone "ásegurárse" de que lá 
probábilidád de que lá párte contrátánte ácepte lás unidádes de obrá correspondientes será  áltá.) 

d) Aná logámente, personál y medios utilizádos por el Contrátistá párá el Control de Cálidád de lá Ejecucio n (CCE), y 
Control de Cálidád Geome trico (CCG), en lá comprobácio n de lá idoneidád de los procedimientos de construccio n, 
de toleránciás, replánteo, etc. (Iguálmente, lá disposicio n del personál y medios de control por párte del Contrátistá 
supone "ásegurárse" de que lá probábilidád de que lá párte contrátánte ácepte lás unidádes de obrá 
correspondientes será  áltá.) 

e) Redáccio n e implántácio n de un ádecuádo Plán de Asegurámiento de lá Cálidád (PAC) , (uno de cuyos áspectos es 
el control de cálidád) 

 
Son los medios ánteriores, lás cáusás u orí genes que permitirá n el efecto de producir con cálidád, o dicho de otrá 
formá "ásegurárlá". Quien tiene lá cápácidád directá de áctuácio n sobre táles cáusás es el Contrátistá. 
 
Otrá cosá distintá á disponer los medios ádecuádos referidos párá producir con cálidád, es verificár que 
efectivámente lá cálidád contrátádá se produce. Está funcio n que corresponde á lá párte contrátánte, á tráve s de 
inspecciones, pruebás, ensáyos, etc., es lo que constituye el Control de Cálidád de Recepcio n y que en generál, so lo 
en lo que háce ál Control de Cálidád de Máteriáles (CCM) se reálizárá  con los medios de un Láborátorio de Ensáyos. 
El resto de los otros dos conceptos de control: CCE y CCG se reálizárá  mediánte el equipo de Direccio n de Obrá. 
 
En definitivá, el contrátistá á tráve s de su Plán de Asegurámiento de lá Cálidád (PAC) se responsábilizá de su propiá 
gestio n de lá cálidád, con independenciá de lá verificácio n (o recepcio n) por párte de lá Direccio n de Obrá mediánte 
su Plán de Supervisio n de lá Cálidád (PSC) 
 
El Plán de Asegurámiento de lá Cálidád del Contrátistá, será : 
 
1. Considerádo como un Control de Cálidád de Produccio n, necesário párá que el propio Contrátistá puedá disponer 
por un ládo y á su juicio y riesgo, de lá suficiente gárántí á de que será n áceptádos, en principio, por lá párte 
contrátánte, los máteriáles, unidádes de obrá, equipos, instáláciones de produccio n, procedimientos, toleránciás, etc., 
áportádos o ejecutádos por e l o por terceros, subcontrátádos por e l. 

2. Lás pruebás o ensáyos que incluyá el Plán de Asegurámiento de lá Cálidád del Contrátistá, será n párá su propiá 
gestio n de lá cálidád. 
 

http://www.cfv.junta-andalucia.es/fomentoyvivienda/portal-web/web/servicios/controlCalidad/visualizadorLaboratoriosCalidad
http://www.cfv.junta-andalucia.es/fomentoyvivienda/portal-web/web/servicios/controlCalidad/visualizadorLaboratoriosCalidad


  

 

Pliego de Clá usulás Administrátivás Párticuláres                                                            Pá giná 54 de 57                                                            

Lás comprobáciones, ensáyos, etc. párá lá áceptácio n iniciál, recházo o áceptácio n iniciál con penálizácio n de los 
máteriáles, unidádes de obrá, equipos, etc. por párte de lá párte contrátánte, será n reálizádás por lá Direccio n de 
Obrá, párá lo cuál e stá contárá  con los medios personáles y máteriáles oportunos, independientes de los del 
Contrátistá. 
 
El Contrátistá enviárá  á lá Direccio n de Obrá duránte lá ejecucio n de lá obrá y periodo de gárántí á, puntuálmente y 
á diário, lá documentácio n generádá por el Plán de ensáyos de Autocontrol de lá Cálidád. Lá Direccio n de Obrá 
comprobárá  que dicho Plán se encuentrá correctámente implántádo en obrá. 
 
Dádo que el PAC del contrátistá es un control de produccio n y vá dirigido á producir con cálidád, los costes derivádos 
del mismo se considerárá n incluidos en los precios unitários de lá ofertá del Adjudicátário. 

 
El Contrátistá redáctárá  un Plán de Asegurámiento de lá Cálidád de Construccio n especí fico de lá obrá, el cuál 
deberá  cumplimentár como mí nimo todo lo presentádo en su ofertá te cnicá de ácuerdo con lo indicádo en el 
ápártádo 2.5.1.1.2 del PCAP, ádicionálmente á lo que estáblezcán los procedimientos de su sistemá de cálidád. 
 
En cáso de detectár el Informe de Supervisio n de lá Direccio n de Obrá deficienciás en el PAC, e stás deberá n 
subsánárse. 
 
Lá direccio n de obrá comprobárá  el cumplimiento de dicho Plán y que se encuentrá correctámente implántádo 
en obrá, párá ello verificárá  que el contrátistá reálizá todos los ensáyos sen áládos en el Plán de ensáyos ofertádo 
en el ápártádo 2.5.1.1.2 del PCAP. Asimismo, lá direccio n de obrá podrá  cámbiár por necesidádes de de lá obrá 
el nu mero y tipos de ensáyos, pero en todo cáso se respetárá  como mí nimo el importe ofertádo por el 
contrátistá obtenido por lá medicio n de los diferentes ensáyos propuestos por el precio unitário de los mismos 
indicádo en el ápártádo 2,5,1,1,2 del PCAP (web Agenciá Obrá Pu blicá de Andálucí á, cuádro de precios obrás 
hidrá ulicás diciembre de 2002.xls). 

 
5.2. EL CONTROL DE CALIDAD DE RECEPCIÓN A DESARROLLAR POR LA DIRECCIÓN DE OBRA. 

 
El control de cálidád de recepcio n le corresponde á lá direccio n de obrá, que lo desárrollárá  encuádrádo en un Plán 
de Supervisio n de lá Cálidád (PSC) redáctádo e implántádo en lá obrá. 
 
En cuánto ál control de cálidád de máteriáles y equipos (CCM), lo reálizárá  lá empresá especiálizádá de control de 
cálidád de máteriáles que, contrátádá por el contrátistá, se integrárá  en el equipo de lá direccio n de obrá, encuádrádo 
dentro de su Plán de Asegurámiento de lá Cálidád del Láborátorio eláborádo segu n lás recomendáciones indicádás 
en el ápártádo 2,5,1,1,1 del PCAP. 
 
Este control de cálidád de los máteriáles (CCM), ál ser de verificácio n o contráste por párte de lá direccio n de obrá, 
se le ábonárá  ál contrátistá segu n lás pártidás del ánejo de control de cálidád del proyecto tál como se váyán 
ensáyándo, y ál iguál que lás pártidás del cápí tulo de Seguridád y Sálud. Pudie ndose ser nu meros de ensáyos 
superiores á lás cántidádes de ensáyos del proyecto de licitácio n (segu n lá propuestá del contrátistá) pero, en ese 
cáso, lás cántidádes que superen á lás del proyecto báse será n por cuentá del contrátistá. 
 
Se entiende por Control de Cálidád de Recepcio n, los tres conceptos siguientes: 
 
A. Los ensáyos de Control de Cálidád de Máteriáles y Equipos (CCM) que servirá n de báse ál Director de Obrá párá 
lá áceptácio n iniciál, recházo o áceptácio n iniciál con penálizácio n de los máteriáles o de lás unidádes de obrá, será n 
los que reálice lá Empresá especiálizádá de Control de Cálidád de Máteriáles (Láborátorio de Control de Cálidád de 
Máteriáles y Equipos de Recepcio n) que, contrátádá por el contrátistá, se integrárá  en el equipo de lá Direccio n de 
Obrá. De iguál modo que párá el PAC el láborátorio, distinto que el del PAC, estárá  incluido en el Registro de 
láborátorios de ensáyos y entidádes de control de cálidád de lá construccio n y de lá obrá pu blicá de Andálucí á ( link:  
http://www.cfv.juntá-ándáluciá.es/fomentoyviviendá/portál-web/web/áreás/cárreterás/láborátorios_ensáyos.) y 
con ácreditácio n te cnicá especí ficá y ádecuádá párá lá obrá ( Anexo Te cnico del enláce:  http://www.cfv.juntá-
ándáluciá.es/fomentoyviviendá/portál-web/web/áreás/cárreterás/láborátorios_ensáyos ). Lá visuálizácio n de los 

láborátorios registrádos se pueden observár en el enláce: http://www.cfv.juntá-
ándáluciá.es/fomentoyviviendá/portál-
web/web/servicios/controlCálidád/visuálizádorLáborátoriosCálidád. 
 
B. Los Controles de Cálidád de lá Ejecucio n (CCE), (procedimientos de inspeccio n, toleránciás, tárádos, de los medios 

http://www.cfv.junta-andalucia.es/fomentoyvivienda/portal-web/web/servicios/controlCalidad/visualizadorLaboratoriosCalidad
http://www.cfv.junta-andalucia.es/fomentoyvivienda/portal-web/web/servicios/controlCalidad/visualizadorLaboratoriosCalidad
http://www.cfv.junta-andalucia.es/fomentoyvivienda/portal-web/web/servicios/controlCalidad/visualizadorLaboratoriosCalidad
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de produccio n, etc.), que servirá n de báse ál Director de Obrá párá lá áceptácio n iniciál, recházo o áceptácio n iniciál 
con penálizácio n de lás unidádes de obrá implicádás, será n los que reálice el Control de Cálidád de Ejecucio n, que 
ejecutárá  directámente el equipo de Direccio n de Obrá. 

C. El Control de Cálidád Geome trico (CCG) (Topográfí á, replánteos, toleránciás geome tricás, etc.) que servirá n de 
báse ál Director de Obrá párá lá áceptácio n iniciál, recházo o áceptácio n iniciál con penálizácio n de lás unidádes de 
obrá implicádás, que reálizárá  directámente el equipo de Direccio n de Obrá. 
 
Es de sen álár que lás citádás áceptáciones iniciáles pásárá n á definitivás, cuándo tránscurrido el plázo de ejecucio n, 
primero, y de gárántí á de lá obrá, despue s, no se áprecien deficienciás en lás mismás. Todo ello sin perjuicio de lá 
responsábilidád decenál que estáblece el Artí culo 1.591 del Co digo Civil y, en su cáso, de lo que determine lá Ley 
TRLCSP RDL 3/2011 de 14 de Noviembre. 
 
Lá Direccio n de Obrá comprobárá  que el Plán de supervisio n de lá cálidád se encuentrá correctámente implántádo 
en obrá. Verificándo que el nu mero y tipo de ensáyos son exáctámente los ofertádos por el contrátistá en su ápártádo 
2,5,1,1.2 del PCAP en lo referente ál Plán de Control de Máteriáles de Recepcio n, si bien podrá , por requerimientos 
de lá obrá, váriár el nu mero de ensáyos y tipos pero sin reducir el importe ofertádo  por el contrátistá obtenido por 
lá medicio n de los diferentes ensáyos propuestos y multiplicádo por el precio unitário de los mismos indicádo en el 
ápártádo 2,5,1,1,2 del PCAP ( web Agenciá Obrá Pu blicá de Andálucí á, cuádro de precios obrás hidrá ulicás diciembre 
de 2002.xls). Dicho importe será  iguál o máyor que el de lá ofertá “tipo” , que serí á lá que se obtendrí á ál áplicárse 
los precios unitários ál nu mero de ensáyos del Anejo de Control de Cálidád del proyecto de licitácio n, El ábono de 
este cápí tulo no podrá  superár en ningu n cáso  el correspondiente ál del proyecto áfectádo por su correspondiente 
bájá de licitácio n, siendo el importe ál álzá, respecto ál proyecto “tipo” por cuentá del contrátistá de ácuerdo con lo 
sen áládo en el ápártádo 2,5,1,1,2 del PCAP.    
 
Los gástos ádicionáles de ensáyos u otros controles y trábájos á reálizár por lá Empresá de Control de Cálidád de 
Recepcio n o por lá Direccio n de Obrá, o bien por terceros contrátádos ál efecto por lá Comunidád de Regántes, en 
rázo n de previsibles defectos de cálidád, detectádos yá seá duránte el periodo de construccio n o de gárántí á, será n 
ábonádos por el Contrátistá en el cáso de confirmácio n de lá existenciá de defecto. El Contrátistá será  informádo 
previámente por lá Direccio n de Obrá de lás rázones por lás que táles trábájos son requeridos. Los referidos defectos 
será n corregidos, á su cárgo, por el Contrátistá, excepto que seá probádo que no son de su responsábilidád como 
ádjudicátário y ejecutor de lá obrá. 
 
El Contrátistá recibirá  á diário puntuál informácio n de los resultádos de todás lás inspecciones, ensáyos, controles,... 
que reálice el control de cálidád de recepcio n y lá direccio n de obrá, yá seá duránte lá reálizácio n de lás obrás o 
duránte el periodo de gárántí á y recí procámente, lá Direccio n de Obrá recibirá  puntuálmente informácio n á diário 
de todos los documentos generádos en lá áplicácio n del PAC por el contrátistá. 
 
Los plánes de ásegurámiento de lá cálidád de los distintos intervinientes en lá obrá formárá n párte del esquemá 
director de lá cálidád, que hábrá  de integrár y completár lá direccio n de obrá, en el ejercicio de sus funciones y 
responsábilidádes, en el primer mes despue s de lá firmá del contráto. 
 
Todos los máteriáles deben de ser recepcionádos por personál cuálificádo ántes de su puestá en obrá. Lá 
Direccio n de Obrá debe dár su visto bueno ántes de ser colocádo, previá informácio n ál te cnico representánte 
de lá Delegácio n Territoriál de lá Consejerí á de Agriculturá de lá provinciá donde este  ubicádá lá obrá. 

 
6. APROBACIÓN DE SUBCONTRATISTAS Y PROVEEDORES. 

 
Los subcontrátistás y proveedores deberá n ser áutorizádos por el Director de Obrá, hábiendo sido previámente 
áprobádo por el Jefe de lá obrá. 
 
Los trábájos deberá n ser reálizádos por empresás homologádás en lás distintás especiálidádes que se precise en lá 
obrá. 
 
Al menos uná semáná ántes del comienzo de los trábájos por párte de uná subcontrátá o proveedor, el contrátistá 
presentárá  á lá Direccio n de Obrá uná "Solicitud de áprobácio n", en el que se incluyán los dátos que procedán de los 
relácionádos á continuácio n: 
 
i. Dátos de lá empresá: 
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- Nombre, NIF, direccio n y tele fono. 

- Actividád que desárrollá 

- Clásificácio n 

- A mbito (Locál / Regionál / Nácionál) 

 
- Volumen de negocio en los u ltimos 4 án os 

- Nº totál de trábájádores en los u ltimos 4 án os 

- Cumplimiento Seguridád Sociál y No minás. 

- Relácio n de trábájos similáres ejecutádos ánteriormente (obrá, importes, fechás, rázo n sociál del cliente, nombre 
del director de lá obrá o del representánte del cliente) 
 
ii. Trábájos á reálizár 
 
- Unidádes de obrá á ejecutár o áprovisionámientos á reálizár. 

- Periodo de presenciá en lá obrá 

- Nº trábádores empleádos en lá obrá (Disponibilidád de Medios Humános) 

- Importe del subcontráto o áprovisionámiento (Euros) 

- % del subcontráto o áprovisionámiento, respecto ál PEM 

- Relácio n de equipos y medios áuxiliáres en propiedád que está  dispuesto á disponer en obrá. 
 
iii. Documentácio n Te cnicá y de Cálidád. 
 
-  Instáláciones de Produccio n. 

- Cárácterí sticás Te cnicás del Producto y Ensáyos de Control de Cálidád Fá bricá. 

- Certificádos de Cálidád del Producto 

- Especificáciones Te cnicás de Comprá. 

- Prevencio n de Riesgos láboráles 

- Otros dátos de intere s relátivos á lá subcontrátá o áprovisionámiento 
 
El Director de Obrá dárá , en su cáso, su áprobácio n provisionál del subcontrátistá o proveedor, lo que no significá 
que despue s duránte lá ejecucio n de lá obrá puedá ser recusádo álguno de los citádos. El Director de Obrá fácilitárá  
á lá Comunidád de Regántes lá documentácio n correspondiente de lás empresás subcontrátistás y proveedores 
áprobádos provisionálmente. 
Ide ntico trá mite deberá  reálizárse en los supuestos de trábájos subcontrátádos por empresás á su vez 
subcontrátistás del contrátistá principál (subcontrátácio n en cáscádá), debiendo el contrátistá especificár está 
circunstánciá á lá direccio n de obrá en dichá solicitud de áprobácio n. 
 
Lá documentácio n de áprobácio n de subcontrátistás y proveedores se árchivárá  en uná cárpetá especificá, que 
contendrá  un dossier párá cádá subcontrátá o suministro áprobádo. 

 
7. GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 
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El licitádor definirá  lás áctuáciones medioámbientáles á reálizár tenie ndose en cuentá lás siguientes 
consideráciones: 
 
- Lá responsábilidád de los residuos recáe en lá empresá contrátistá, que será  responsáble de su gestio n y ásumirá  
los gástos que se deriven de ello. 

- Será  responsábilidád de lá empresá contrátistá el ejecutár lás medidás oportunás, hástá lá totál restitucio n del 
terreno, en el cáso de que se produzcá un áccidente y como consecuenciá de e l se contámine el suelo o se produzcán 
vertidos áccidentáles á un cáuce pu blico. 

- El ádjudicátário está  obligádo á que lá máquináriá á utilizár en lá reálizácio n de los trábájos cumplá con lá 
normátivá vigente sobre emisiones, tánto de gáses como sonorás. 

- El ádjudicátário será  responsáble de lá obtencio n de los correspondientes permisos ádministrátivos necesários 
párá lá correctá ejecucio n de lá obrá (consumos de águá, vertidos, gestio n de residuos,…), debiendo ásumir los costes 
que de ello derive. 

- El ádjudicátário designárá  á lá personá, o grupo de personás, responsábles en máteriá medioámbientál. Estás 
personás reportárá n á lá Direccio n de Obrá sobre lás ácciones y trá mites en máteriá medioámbientál. 

- El ádjudicátário está  obligádo á lá presentácio n á lá propiedád de un plán de gestio n de los residuos de construccio n 
y demolicio n, conforme estipulá el Reál Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regulá lá produccio n y 
gestio n de los residuos de construccio n y demolicio n. Iguálmente estárá  obligádo ál cumplimiento de dicho reál 
decreto en cálidád de poseedor de los residuos. 

8. OFICINA DE OBRA 
 
Será  obligácio n del Contrátistá disponer de uná oficiná párá el seguimiento de los trábájos del contráto. Está oficiná 
estárá  convenientemente equipádá. 
 

Tánto el equipo de Direccio n de Obrá como de lá Comunidád de Regántes  y el personál de inspeccio n de lá Consejerí á 
de Agriculturá tendrá n libre ácceso á dichá oficiná y, en concreto, á lá documentácio n de lá obrá de cuyá custodiá es 
responsáble el Contrátistá. 
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